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"CONTRATO ESPECíFICO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS"

Contrato específico para la prestación del servicio integral de limpieza que celebran, por una
parte, el Ejecutivo Federal, por conducto del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
(CONALEP), representada por Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones, en
adelante "El CONALEP" y, por la otra, Vortex Bussines, S. de R.L. de C.V., en lo sucesivo "EL
PROVEEDOR", representada por el C. Alejandro Barrera Casillas, en su carácter de apoderado
legal, a quienes de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES", al tenor de las
declaraciones y cláusulas siguientes:

ANTECEDENTE

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, segundo párrafo de la Ley de Adquisicio
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante "LAASSP", y 14 tercer párrafo de su
Reglamento, la Secretaría de la Función Pública, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, con fecha 26 de julio de 2019, suscribieron el Contrato Marco para la prestación del
servicio Integral de limpieza, en lo sucesivo "CONTRATO MARCO", con el objeto de establecer las
características técnicas y de calidad para la prestación del Servicio Integral de Limpieza.

DECLARACION ES

l. "EL CONALEP", declara que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios,
creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica,
con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del
país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los
diversos que reforman el decreto que creo a "EL CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011.

1.2. Conforme a lo dispuesto por el artículo 39 del Estatuto Orgánico de "EL CONALEP", publicado en el
Diario Oficial de la Federación ellO de octubre de 2018; función 1.9.1 del Manual General de Organización
de "EL CONALEP", numeral 4.2.6.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia del
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y mediante Escritura Pública número
150,091, de fecha 11 de febrero de 2019, protocolizada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario,
Notario Público No. 121, de la Ciudad de México., facultades que no le han sido revocadas ni limitadas
hasta esta fecha, la M. en H. P. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones de "EL
CONALEP", es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente
contrato específico, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que
ello implique la necesidad de elab,orar contrato m01ificatorio.
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1.3. La adjudicación del presente contrato específico se realizó mediante el procedimiento de Invitación
a cuando menos tres personas con número IA-OllL5X0O1-E71-2019, de conformidad con lo establecido
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 26 fracción 11,
26 bis fracción 111,28 fracción 1,29,41 fracción XX, 42 Y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, en lo sucesivo "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.4. Cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato específico, como se acredita
con la suficiencia presupuestaria número 000000184; 01183, conforme a lo establecido en el artículo 25
de la "LAASSP" emitida por la Dirección de Administración Financiera, correspondiente a la(s) partida(s)
presupuestal(es) Número(s) 35801.

1.5. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones, o quien en su caso ocupe dicho
cargo, o quien asuma las atribuciones del mismo, será la servidora pública encargada de administrar,
supervisar, vigilar y verificar el cumplimiento del presente contrato específico y sus anexos en su calidad
de "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO", de conformidad con lo establecido en el artículo
séptimo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que s
designados para tal efecto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes CNE781229BK4.

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázar --Cárdenas,
municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, mismo que señala para los finesy efecto ',ales
del presente contrato específico.

11. "EL PROVEEDOR", a través de su apoderado legal, declara que: !Í
11.1 Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, y acredita su existencia
legal mediante escritura pública número 24,284, de fecha de 20 de octubre del 2017, pasada ante la~1
del Lie. Edgar Rodolfo Macedo Núñez, Notario Público número 142 de Tlalnepantla de Baz, Estado d
México e inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil
2018000635 de fecha 8 de enero de 2018. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para
formar parte integrante del mismo como anexo A: Acta constitutiva de "El PROVEEDOR".

11.2. Su objeto social es, entre otros, la compra, venta de artículos de limpieza, así como la prestación de
servicios de limpieza a oficinas, lavado de alfombras, pulido y encerado de pisos a toda clase de
empresas y personas físicas.

11.3. El C. Alejandro Barrera Casillas en su carácter de apoderado legal, cuenta con poder amplio y
suficiente para suscribir el presente contrato específico y obligar a su representada en los términos, lo
cual acredita mediante la escritura pública número 24,763, de fecha 18 de diciembre de 2017, pasada
ante la fe del Lic. Edgar Rodolfo Macedo Núñez, Notario Público número 142 de Tlalnepantla de Baz,
Estado de México e inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio
mercantil N-2018000635 de fecha 23 de octubre del 2018, mismo que bajo protesta de decir verdad
manifiesta que no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. Cuya copia corre agregada al
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presente instrumento para formar parte integrante del mismo como anexo B: Poder notarial de "EL
PROVEEDOR".

11.4. El apoderado legal de "EL PROVEEDOR" se identifica con credencial para votar número
4346051983996 expedida por el Instituto Nacional Electoral, copa del cual se anexa al presente contrato
como anexo C: Identificación del representante legal de "EL PROVEEDOR".

11.5. En atención al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, a la regla 2.1.31. de la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2018, presentó documento actualizado, emitido por el Servicio de Administración
Tributaria (SAT) , de fecha 01 de octubre de 2019, mediante el cual emite opinión en sentido positivo.

11.8. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta qué ni él ni ninguno de los socios desempeñan un empleo,
cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización
del presente contrato específico no se actualiza un Conflicto de Interés, en términos del artículo 49,
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo cual se constató por el Órgano
Interno de Control en la dependencia o entidad contratante, en concordancia con los artículos 50,
fracción 11 de la "LAASSP" y 88, fracción 1 de su Reglamento, así como la presentación del acuse que se
generó al momento de presentar el manifiesto a que se refiere el anexo Segundo del Protocolo de
actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos,
autorizaciones y 4 con número y correspondientes concesiones.

En cumplimiento a las Reglas para la Obtención de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones
Fiscales en Materia de Seguridad Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el27 de febrero
del 2015, así como su actualización publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2015,
presentó documento actualizado, expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de fecha .)
01 de octubre de 2019.

Así mismo en cumplimiento al Acuerdo del H, Consejo de Administración del Instituto del Fon~
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtenciónd~~
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, presenta
la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos de fecha
01 de octubre de 2019.

11.7. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en la prestación del servicio,
manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y
elementos necesarios para el cumplimiento del presente instrumentojurídico.

11.6. Mediante escrito de fecha 27 de septiembre, manifiesta que es una empresa
conformidad con lo establecido en el artículo 3°, fracción 111 de la Ley para el Desarrollo
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, Lo anterior, en términos del artículo
Reglamento de la 11 LAASSP".

~?º.!~X l:MIUANOZAVAt'A

11.9. Mediante escrito de fecha 27 de septiembre de 2019, manifiesta bajo protesta de decir verdad que
no se encuentra en alguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60, penúltimo y
antepenúltimo párrafo de la "LAASSP".

P,ADMVO-CONALEP-OOl-Pd-OH-02 ~
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Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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11.10. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la
Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123
Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22,
manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que
en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de
edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco
normativo transcrito.

11.11. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes VBU171020520, cuya constancia de inscripción
corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como anexo D:
Registro Federal de Contribuyentes de "EL PROVEEDOR".

"-",
(,-=../)
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11.12. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Coyoacán #1878 Despacho
1405 A, col. Del Valle, Benito Juárez, Ciudad de México, c.P. 03100 anexo E: Comprobante de domicilio
de "EL PROVEEDOR".

111.- "LAS PARTES", declaran que: ~
111.1. Es su voluntad celebrar el presente contrato específico y sujetarse a sus términos y condicion~
para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad
con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a prestar a "EL CONALEP" el servicio integral de limpieza, en
adelante "EL SERVICIO", de conformidad con las especificaciones técnicas y económicas establecidas
en el anexo F: Especificaciones técnicas y económicas, a cambio de la contraprestación referida en la
cláusula tercera del presente contrato".

SEGUNDA. - ALCANCES.

El objeto del presente contrato específico se realizará de conformidad con el anexo F, "Especificaciones
Técnicas", lo señalado en la propuesta económica de "EL PROVEEDOR", en concordancia con lo
establecido en el "CONTRATO MARCO", por lo que "LAS PARTES" se obligan a cumplirlos en todos sus
términos.

TERCERA. - MONTO Y PRECIO.

El importe total de este instrumento jurídico asciende a la cantidad de $4,566,593.77 (cuatro millones
quinientos sesenta y seis mil quinientos noventa y tres 77/100 M. N.), más $730,655.00 (Setecientos
treinta mil seiscientos cincuenta y cinco 00/100 M. N.) correspondientes al 16% de ¡VA., resultando" la
cantidad total de $5,297,248.77 (cinco millones doscientos noventa y siete mil doscientos cuarenta y
ocho 77/100 M. N.).
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Ambas partes manifiestan de común acuerdo que los precios amparados en este contrato específico -..---+
son cotizados en pesos mexicanos, fijos e incondicionados, por lo que bajo ninguna circunstancia
podrán aumentar durante la vigencia del presente instrumento jurídico.

El pago de "El SERVICIO" objeto de este contrato específico quedará condicionado,
proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar en su caso por concepto de penas
convencionales y deducciones.

"El PROVEEDOR" deberá sostener los precios pactados en el presente contrato específico, sin
modificación alguna durante su vigencia y hasta su vencimiento; dicho precio incluye todos los
conceptos que "El SERVICIO" requiere, por lo que "El PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo
extra, siendo inalterable durante la vigencia del contrato.

CUARTA. - FORMA DE PAGO.

1) Oficinas Nacionales y Almacén General de "El CONAlEP".
2) Oficinas, UCI y 27 planteles de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de V

México.
3) Oficinas de la Representación Estatal de "El CONAlEP" en Oaxaca y sus 6 planteles.

El pago por la prestación del servicio se hará en 3 exhibiciones a mes vencido, por el monto total de los
servicios efectivamente devengados,. a entera satisfacción de "El CONAlEP", dentro de los 20 dí~as
naturales posteriores a la presentación de los CFDI de conformidad con el artículo 51 de la Ley d
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando reúna todos 1, s
requisitos establecidos por el artículo 29 A del Código de la Federación.

De acuerdo a las disposiciones fiscales, "El PROVEEDOR" adjudicado deberá enviar el archivo PDF y
.XML de cada factura, dentro de los primeros 2 días hábiles posteriores al mes en el que se proporcionó
el servicio, al correo electrónico sillalavancucorlalelJ.eC:u.Ill;<, correspondiente al área de Servicios
Generales, adscrita a la Coordinación de Adquisiciones y Servicios:
Las tres facturas de los servicios realizados que deberán enviar, son las siguientes:

Lo anterior, para su revisión y validación, previa entrega por parte de la empresa de los productos
señalados en el anexo F: "Especificaciones Técnicas".

El plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de la fecha en
que se haga exigible la obligación a cargo del Colegio, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 51 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando reúna todos los
requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación y se cuente con las notas de crédito por
motivo de deducciones, devoluciones, penalizaciones y/o sanciones.

Los pagos a "El PROVEEDOR" se efectuarán preferentemente por transferencia electrónica bancaria,
para lo que es indispensable que estos proporcionen en hoja membretada los siguientes datos, al
momento de entregar la documentación solicitada en el inciso 1) del punto VI de la convocatoria:

\-
Cuenta aperturada a nombre del proveedor
Institución bancaria

PrADMVO-CONALEP-001-Pd-Ol-F-02
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Sucursal
Número de plaza
Número de cuenta
Clabe bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)
Estado de cuenta
Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
Domicilio Fiscal

En caso de que el CFDI entregado por "El PROVEEDOR" para su pago presente errores o deficiencias,
el administrador del contrato específico, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción,
indicará por escrito a "El PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre \
a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor presente las correcciones no~'
computará para efectos del artículo 51 de la Ley.

Para efectos de lo anterior, "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" deberá remitir a Miguel Irving
Martínez Arzate, responsable de pagos de "El CONAlEP", la documentación en original que .
compruebe la prestación de "El SERVICIO" junto con el CFDI correspondiente en el que manifieste su
entera satisfacción respecto a la prestación de "El SERVICIO", en tiempo yforma, solicitando por escrito
que se tramite el pago. En su caso, cuando "El SERVICIO" sea prestado de forma parcial o deficiente o
exista algún atraso en la prestación del mismo, será responsabilidad de "LA ADMINISTRADORA DEL
CONTRATO" determinar el importe que se aplicará por concepto de penas conven '. nales y
deducciones, documentarlas, así como notificar por escrito a Miguel Irving Martínez Arzate "El
CONAlEP" el importe de las mismas.

Los trámites de pago correspondientes, se efectuarán con los siguientes datos fiscales: A nombre de:
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con el domicilio fiscal siguiente: calle 16 de
septiembre no. 147 norte, colonia lázaro Cárdenas, Municipio de Metepec, Estado de México, C.P.
52148, con el Registro Federal de Contribuyentes CNE781229BK4, ambos indicados en las declaraciones
del presente instrumento y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital por vía electrónica para su
validación, al correo electrónico que señale "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO".

El pago de "El SERVICIO", quedará condicionado al pago que "El PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penas convencionales y/o deducciones que se determinen conforme a lo que establecen
las cláusulas DÉCIMA CUARTA Y DÉCIMA QUINTA del presente contrato específico.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato específico, no procederá el cobro de dichas penas, ni
la contabilización de las mismas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de
conformidad con el contenido del segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de la "lAASSP".

El pago correspondiente quedará sujeto a que "El PROVEEDOR" entregue en tiempo y forma la
garantía de cumplimiento a más tardar dentro de los diez días naturales posteriores a la firma del
presente contrato específico y "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" será el responsable de
verificar que "El PROVEEDOR" haya entregado la garantía de cumplimiento correspondiente que será
procedente de pago.

.. '2019
"'1~ , l:MIUAt.-oUI'ATA

"El CONAlEP" no otorgará ninguna clase de a n icipo.

PrADMVO-CONALEP-OOl-Pd-Ol-F-02



,
,/ I'~ EDUCACION
\~,., "~.-':' ~. ';ECflETARI ... DE: EDUCACIO'" Ur:_ICfI

';:.;

Oconalep
Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-CMARCO-65-2019-CON-01

En virtud de que "EL CONALEP" está incorporada al programa de cadenas productivas de Nacional
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, "EL PROVEEDOR" podrá transferir sus derechos
de cobro a favor de un intermediario financiero que esté incorporado a la cadena productiva de "EL
CONALEP" mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico.

QUINTA. - PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PROVEEDOR", (~")
\"~.'-~ ,

"EL PROVEEDOR", se obliga a reintegrar a "EL CONALEP" las cantidades que hayan sido pagadas en
exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el código fiscal de la federación, como si se tratara del supuesto de
prórroga para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por
días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
a disposiciones de "EL CONALEP".

\

SEXTA. - VIGENCIA. . ~

La vigencia del presente contrato específico será a partir de l° de octubre y hasta el 31 de diciembre e
2019.

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".

SE PODRÁN AGREGAR LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIMEN PERTINENTES.

1. Prestar "EL SERVICIO" objeto del presente contrato específico, de conformidad con las
especificaciones, requerimientos, alcances y características citadas en el mismo y en su anexo F
"Especificaciones Técnicas", mismos que debidamente firmados por "LAS PARTES" forma
integrante de este instrumento.

2. Cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y en general, con todas las que
sean aplicables, y responder ante de "EL CONALEP" por cualquier daño o perjuicio que resultare por el
incumplimiento de las mismas.

3. Responder respecto de la calidad de "EL SERVICIO" en los términos establecidos en el presente
contrato específico, en sus Especificaciones Técnicas y Económicas (anexo F), en el Contrato Marco y en
la legislación aplicable.

4. Informar oportunamente a "EL CONALEP" de los hechos y razones debidamente justificados que lo
imposibiliten para cumplir, en su caso, con las obligaciones que le señala el presente contrato específico
y sus Especificaciones Técnicas y Económicas (anexo F), a efecto de que determine lo conducente
conforme a lo previsto en el contrato específico y las disposiciones aplicables.

5. Ser el único responsable cuando el servicio objeto del presente contrato específico, no se haya
realizado de acuerdo a lo estipulado en el mismo, por lo que "EL CONALEP" podrá ordenar la corrección
del mismo, sin que "EL PROVEEDOR" tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, ya que ésta
se hará por cuenta de "EL PROVEEDOR" en el p)laZO que para tal efecto se señale. Lo anterior, sin

¡Ú>··"2019 I(~//.PrADMVO-CONALEP-OOl-Pd-0l-F-02 '1/\
;¡I';\( ';';C~A.O';;':'T~



....
I EDUCACION

.iECA - Rl.' DE. [OU( I\C 011 PUDLIC/I,
Oconalep

Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CA5-CMARCO-65-2019-CON-01

perjuicio de las sanciones que en su caso correspondan, en términos de las cláusulas DÉCIMA CUARTA
Y DÉCIMA QUINTA de este contrato específico.

6. En caso de realizar servicios excedentes o por mayor valor de lo establecido en este contrato
específico, sin que para tales efectos se hubiera obtenido la autorización de "EL CONALEP" y sin que se
hubiere celebrado el convenio modificatorio respectivo, independientemente de la responsabilidad en ("':")
que incurra por la ejecución de "EL SERVICIO", no tendrá derecho a reclamar pago adicional alguno \-:.. '
por ello.

7. Contar con todas las autorizaciones requeridas por las instituciones gubernamentales competentes,
para la adecuada ejecución del contrato específico, por lo que también se obliga a cumplir y realizar "El
SERVICIO" en estricto apego con todas las leyes, reglamentos y normas aplicables, sean éstas
municipales, estatales o federales.

8. Entregar la garantía de cumplimiento solicitada, de conformidad con los términos, plazos yform~
establecidos en el presente contrato específico.

9. Entregar la póliza de responsabilidad civil solicitada, de conformidad con los términos, plazos yformas
establecidos en el presente contrato específico.

la. Ser responsable de cualquier daño o afectación que, por negligencia, error o dolo, pudiera
terceros en su persona o bienes, con motivo de la prestación de "El SERVICIO".

11. Presentar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano Interno de Control de "EL CONALEP",
con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, la información y documentación i
relacionada con el objeto del presente Contrato, de conformidad con los artículos 57 de la "LAASSP" y
107 de su Reglamento.

12. Presentar a "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO", en forma bimestral y/o cuando se le requiera
toda la información relativa a movimientos de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social del
personal contratado para la prestación de "EL SERVICIO", así como la documentación comprobatoria
sobre sus obligaciones obrero patronales.

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "EL CONALEP".

1. Cubrir el pago de "EL SERVICIO" efectivamente prestado de acuerdo a las condiciones y
términos estipulados en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA del presente
contrato específico.

2. Proporcionar a "EL PROVEEDOR" las facilidades necesarias para la prestación de "El SERVICIO"
objeto del presente contrato específico.

3. A través de "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO", o quien lo sustituya o supla o el/la
servidor/a público/a que ésta designe, quienes serán responsables de administrar, supervisar,
validar y vigilar el cumplimiento de "EL SERVICIO" en los términos solicitados en el presente
contrato específico y sus Especificaciones Técnicas y Económicas (anexo F).

PrADMVO·CONALEP-001-Pd-0l-F-02
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NOVENA. - IMPUESTOS.

"LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y
demás contribuciones causadas en virtud del presente contrato, en los términos de las leyes aplicables,
por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra en
lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal.

DÉCIMA. - GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.

..-._-'
{ 9
\,._ ..,

"EL PROVEEDOR" a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente
contrato específico, se obliga a garantizar preferentemente mediante póliza de fianza, expedida por .,
una Institución Afianzadora Mexicana autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, o bien en alguna de las formas establecidas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la
Federación y 79 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, -_._--.....
un importe equivalente a un la % (diez por ciento) del monto /total adjudicado antes de IVA., en f vor
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP), a más tardar dentro de los la (diez
días naturales siguientes a la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 45, fracción XI; 48 Y 49, fracción I de la "LAASSP".

En caso de garantizarse a través de fianza, deberá entregar una póliza de fianza expedida por una institución
afianzadora mexicana autorizada en los términos de la ley de instituciones de seguros y de fianzas y contener las
siguientes previsiones:

a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato
específico;

b) Que, para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las
obligaciones contractuales, emitida por "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" o quien lo
sustituya o supla;

c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y
continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato específico,
así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios gue se
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y

d) Que la Institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución
establecido en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la
efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso de
cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal por pago
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

La garantía de cumplimiento del contrato especifico será divisible, considerando el tipo de obligaciones
originadas por la prestación de "EL SERVICIO" descrito en las Especificaciones Técnicas y Económicas
(anexo F).

De no cumplir con dicha prestación, "EL CONALEP" podrá rescindir el contrato específico y remitir el
asunto al Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el
artículo 60 fracción 111 de la "LAASSP".

PrADMVO-CONALEP-OOl-Pd-Ol-F-02
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La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el
presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "EL CONALEP" reclame la
indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que puede exceder el valor de la garantía
de cumplimiento. ......."

I Ir", i

En caso de modificación al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL \,:./
PROVEEDOR", se obliga a entregar "EL CONALEP" dentro de los diez días naturales siguientes a la
formalización del convenio modificatorio correspondiente, de conformidad con el último párrafo del
artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes,
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e
inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se
hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del )
orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciaciónde~o
juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho contrato especifico, hasta que ea
pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competente. '

El trámite de liberación de garantía de cumplimiento, se realizará inmediato a que se extienda la
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales por parte de "LA ADMINISTR. DORA DEL
CONTRATO", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglam t'Q de la
"LAASSP".

DÉCIMA PRIMERA. - LUGAR Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE "EL SERVICIO".

"EL PROVEEDOR" deberá prestar "El SERVICIO" objeto del presente contrato específico, consideran, o
las ubicaciones y especificaciones señaladas en las Especificaciones Técnicas y Económicas (anexo F)
del presente instrumento jurídico.

DÉCIMA SEGUNDA. - ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, COMPROBACIÓN Y SUPERVISiÓN.

"EL CONALEP" designa a, en su carácter de o quien en su caso ocupe dicho cargo como "EL/LA
ADMINISTRADOR(A) DEL CONTRATO" quien tendrá la facultad para administrar, supervisar, validar y
vigilar, por lo que podrá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe "EL PROVEEDOR" Y girar
las instrucciones que considere oportunas, y podrá designar al servidor/a público/a que considere
oportuno para los mismos fines los cuales estarán facultados para recibir "El SERVICIO", Y será o serán
responsables de su aceptación a satisfacción y de determinar los incumplimientos, comunicando por
escrito a "EL PROVEEDOR", las observaciones que estime o estimen pertinentes en relación con su
ejecución, lo que tendrá que realizar de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas y
Económicas (anexo F).

Los servidores públicos designados serán:
PARTIDA ÚNICA
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

CONCEPTO 1. - La Dirección de Infraestructura y/dqUisiciones, a través del área de Servicios Generales

PrADMVO-CONALEP-001-Pd-0l-F-02 ~")' / f~~,ºJ~
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CONCEPTO 2.- La Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, a través de la
Coordinación de Recursos y Servicios Generales adscrita a la Unidad de Operación Desconcentrada para
la Ciudad de México.

CONCEPTO 3.- La Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, a través de la Subcoordinación
de Planeación y Control Administrativo adscrita a la Representación del CONALEP en el Estado de ~")

Oaxaca. \ ..'-"../

Los responsables de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, podrán nombrar a un
encargado para realizar la supervisión del servicio por parte de "EL CONALEP".

Asimismo, una vez cumplidas todas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" a satisfacción de
"EL CONALEP", procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento total y a
satisfacción de las obligaciones para que se dé inicio a los trámites en su caso para la cancelación de la
garantía de cumplimiento del contrato específico.

La verificación de "EL SERVICIO" que realice "EL CONALEP", no libera a "EL PROVEEDOR",~
cumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato específico, así como de las deficienc¡a~
que aparezcan posteriormente una vez concluido el mismo. Lo anterior, en el entendido de que el
ejercicio de esta facultad, no será considerada como aceptación tácita o expresa de "EL SERVICIO".

"EL CONALEP", quedará facultado para realizar visitas físicas a las instalaciones de "EL PROVEEDOR"
durante la vigencia del contrato especifico, para lo cual deberá brindar al personal de "EL CONALEP",
previa identificación del mismo, las facilidades necesarias.

De conformidad con el artículo 57 de la "LAASSP", la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las
visitas e inspecciones que estime necesarias, así como verificar la calidad de "EL SERVICIO" establecido
en el presente contrato especifico, pudiendo solicitar a "EL CONALEP" y a "EL PROVEEDOR" .. os los
datos e informes relacionados con los actos de que se trate.

DÉCIMA TERCERA. - PROCEDIMIENTOS PARA LA VERIFICACiÓN, ACEPTACiÓN O CORRECCiÓN DE
"EL SERVICIO".

En términos de lo dispuesto por los artículos 84, penúltimo y último párrafos y 108 del Reglamento de
la "LAASSP", la verificación, aceptación o corrección de "EL SERVICIO" se realizará por "LA
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" o quien lo/la sustituya o supla, y que hasta en tanto ello no se
cumpla, "EL SERVICIO" no se tendrá por recibido o aceptado.

El cómputo del plazo entre el momento en el que se presta "EL SERVICIO" Y el momento en que éste
es recibido a satisfacción, se interrumpirá cuando "EL CONALEP" acredite haber comunicado a "EL
PROVEEDOR", en los términos previstos en las Especificaciones Técnicas y Económicas (anexo F) de
este contrato especifico el incumplimiento en la prestación de "EL SERVICIO".

Los días que transcurran entre la fecha en que "EL CONALEP" notifica a "EL PROVEEDOR" el
incumplimiento en la prestación de "EL SERVICIO" Y aquélla en que "EL PROVEEDOR" realice la
corrección del mismo se aplazará, así como la feChj para la recepción a satisfacción.

PrADMVO-CONALEP-001-Pd-0l-F-02 I ~~5~!A?
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DÉCIMA CUARTA. - MODIFICACiÓN DEL CONTRATO ESPECíFICO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "EL CONALEP" podrá modificarse el
contrato específico, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las
modificaciones no rebasen en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los servicios
establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la celebración de un convenio
modificatorio.

Cualquier modificación al contrato específico deberá formalizarse por escrito por parte de "EL
CONALEP", el instrumento legal respectivo será suscrito por el/la servidor/a público/a que lo haya hecho
en el contrato especifico o por quien lo/a sustituya o esté facultado/a para ello.

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la "LAASSP", no procederá cambio alguno que
implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PROVEEDOR" respecto de las establecidas
originalmente.

Con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", por caso fortuito o fuerza mayor o por
causas atribuibles a "EL CONALEP", esta última podrá modificar el presente contrato específico a efecto "
de prorrogar el plazo de prestación de "EL SERVICIO". En este supuesto deberá formalizarse el convenr~
modificatorio respectivo, sin que proceda la aplicación de penas convencionales por atraso, ~

La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor, podrá ser solicitada por "EL PROVEEDOR" o
por "EL CONALEP".

El escrito en el que se señale el caso fortuito o fuerza mayor, deberá ser presentado ante (responsable
de la contratación). debidamente firmado por "EL PROVEEDOR", dentro de los 5 días naturales
posteriores al evento que le impida el cumplimiento de las obligaciones contraídas, así com 'r-Lexar la
constancia de dichos hechos.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtengan la prórroga de referencia por ser causa imputable a
éste el atraso, se hará acreedor a la aplicación de penas convencionales.

DÉCIMA QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento, sí "EL PROVEEDOR" incurriera en algún atraso
en los plazos establecidos para el inicio de la prestación del Servicio de Limpieza Integral en los
inmuebles del CONALEP, considerando para esta determinación la fecha convenida en este sentido
será motivo de la aplicación de una Pena Convencional.

Para el pago de las penas convencionales, "EL CONALEP", a través de "LA ADMINISTRADORA DEL
CONTRATO", informará por escrito a "El PROVEEDOR" el cálculo de la pena correspondiente indicando
el tiempo de atraso, así como la base para su cálculo y el monto de la pena a que se haya hecho acreedor.

"EL CONALEP" a través de "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" notificará a "El PROVEEDOR" el
cálculo de la pena correspondiente mediante o icio de notificación, En caso de que "El PROVEEDOR"
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no realice el pago solicitado dentro del plazo establecido, "EL CONALEP" no procederá a realizar el pago
del comprobante fiscal digital correspondiente.

Se aplicarán por los daños y perjuicios generados a "EL CONALEP" a sus servidores públicos por "EL
PROVEEDOR", causados por negligencia y/u omisión culpable en el cumplimiento de las obligaciones
establecidas en el Contrato y su anexo F, por lo que se apicarará una pena equivalente a los daños y 0»
perjuicios generados por las omisiones o actos negligentes de "EL PROVEEDOR". '_0

Las penas convencionales, deducciones y penas contractuales, serán calculadas y comunicadas por la
Coordinación de Adquisiciones y Servicios.

La suma de todas las penas aplicadas no deberá exceder el importe de la Garantía de Cumplimient

Las penas no podrán exceder del monto de la garantía de cumplimiento del Contrato y se determinará
en función de los Servicios no proporcionados o la calidad de los mismos.

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PROVEEDOR" rebase la fecha límite máxima para que
proporcione los servicios, por haber agotado el monto de la Garantía de Cumplimiento del Contrato,
"EL CONALEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa, de conformidad con lo
previsto en el artículo S4 de la Ley de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, lo cual no limita que el procedimiento de rescisión se pueda iniciar en cualquier momento.

El pago de las penas convencionales será a través de notas de crédito con el IVA adicionalmente,
aplicables en las Facturas mensuales durante la vigencia del Contrato, o en su caso, deducidas del pago
mensual correspondiente.

DÉCIMA SÉXTA. - DEDUCCIONES.

Las deducciones por incumplimiento parcial o deficiente en la prestación de "El SERVICIO" que se
aplicarán a "El PROVEEDOR", serán de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 y 53 Bis de la
"LAASS" y así como en los artículos 95, 96 Y 97 de su Reglamento, se establecen las siguientes penas
convencionales y deductivas para el caso de incumplimientos del Proveedor a sus obligaciones
contractuales, en los términos siguientes:

• En el evento de que un elemento del Proveedor no se presente a cumplir con el servIcIo
contratado en los términos convenidos, el Proveedor cubrirá una pena convencional equivalente
a130% (treinta por ciento) del costo total diario del elemento de que se trate, por cada día natural
en que esto ocurra.
Lo establecido en el párrafo anterior es sin perjuicio de que no se cubrirá cantidad alguna en
favor del Proveedor por el elemento ausente.

• En el evento de que un elemento del Proveedor no se presente a cumplir con el serVICIO
contratado portando el uniforme completo correspondiente en condiciones adecuadas para sus
actividades, el Proveedor cubrirá una pena convencional equivalente allS% (quince por ciento)
del costo total diario del elemento de que se trate, por cada día natural en que esto ocurra.
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•

Lo establecido en el párrafo anterior es sin perjuicio de que el supervisor del servicio designado
por el CONALEP podrá decidir que el elemento de que se trate no se quede a cubrir su turno
cuando el incumplimiento sea considerado de gravedad tal que resulte contraproducente
aceptar al elemento.

En el evento de que un elemento del Proveedor no se presente a cumplir con el serVICIO
contratado portando el equipo completo correspondiente, el Proveedor cubrirá una pena
convencional equivalente al 15% (quince por ciento) del costo total diario del elemento de que
se trate, por cada día natural en que esto ocurra.
Lo establecido en el párrafo anterior es sin perjuicio de que el supervisor del servicio designado
por el CONALEP podrá decidir que el elemento de que se trate no se quede a cubrir su turno
cuando el incumplimiento sea considerado de gravedad tal que resulte contraproducente
aceptar al elemento.

PrADMVO-CONALEP-OOl-Pd-Ol-F-02

• En el evento de que un elemento del Proveedor no se presente a cumplir con el serVICIO
contratado portando su credencial de trabajo vigente con fotografía, el Proveedor cubrirá una
pena convencional equivalente a115% (quince por ciento) del costo total diario del elemento de
que se trate, por cada día natural en que esto ocurra. ~I
Lo establecido en el párrafo anterior es sin perjuicio de que el supervisor del servicio designaC2Jo ,
por el CONALEP podrá decidir que el elemento de que se trate no se quede a cubrir su tur

l
o

cuando el incumplimiento sea considerado de gravedad tal que resulte contraproducente
aceptar al elemento. '

• En el evento de que el Proveedor no entregue debida y oportunamente los materiales y/o los
insumos contratados en los términos convenidos, el Proveedor cubrirá una pena convencional
equivalente al 5% (cinco por ciento) del costo total diario de los materiales y/o insumos
correspondientes, por cada día natural en que esto ocurra.
Lo establecido en el párrafo anterior es sin perjuicio de que no se cubrirá cantidad alg
favor del Proveedor por los bienes no entregados.

• En el evento de que un elemento del Proveedor realice actividades prohibidas en el contrato
durante su turno, el Proveedor cubrirá una pena convencional equivalente al 40% (cuarenta por
ciento) del costo total diario del elemento de que se trate, por cada día natural en que esto

ocurra. t

• En -el evento de que un elemento del Proveedor no cumpla debida y puntualmente con la
totalidad de las actividades diarias encomendadas en los términos contratados, el Proveedor
cubrirá una pena convencional equivalente al 30% (treinta por ciento) del costo total diario del
elemento de que se trate, por cada día natural en que esto ocurra.

• En el evento de que los elementos del Proveedor no cumplan debida y puntualmente con la
totalidad de las actividades semanales encomendadas en los términos contratados, el
Proveedor cubrirá una pena convencional equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del costo
total diario de los elementos responsables en el inmueble de que se trate, por cada semana en
que esto ocurra.
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Responsabilidad Civil por daños y/o perjuicios

Las penas convencionales aplicadas no deberán exceder el monto equivalente allO% (diez por ciento)
del importe total del contrato celebrado.

v
(

En el evento de que los elementos del Proveedor no cumplan debida y puntualmente con la
totalidad de las actividades mensuales encomendadas en los términos contratados, el-_,.,-t
Proveedor cubrirá una pena convencional equivalente al 70% (setenta por ciento) del costo total
diario de los elementos responsables en el inmueble de que se trate, por cada mes en que esto
ocurra.

(~)
En el evento de que el Proveedor no realice debida y oportunamente las actividades a que esté '--,
obligado en términos del contrato que impliquen el uso de maquinarias y/o equipos y/o
herramientas en los términos convenidos, el Proveedor cubrirá una pena convencional
equivalente al 30% (treinta por ciento) del costo total diario de las maquinarias y/o equipos y/o
herramientas correspondientes, por cada día natural en que esto ocurra.
Lo establecido en el párrafo anterior es sin perjuicio de que no se cubrirá cantidad alguna en

:a::: ::~::::e:::~ :~~lr:v::::::::n~:e:::a::~i::a:Oportunamente la documentación~
acredite mensualmente a satisfacción del CONALEP su oportuno cumplimiento a~~
obligaciones patronales, especialmente las relativas a inscribir y mantener inscritos a sus
trabajadores que presten servicios al Colegio en el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL,
el Proveedor cubrirá una pena convencional equivalente al 5% (cinco por ciento) del importe
total facturado en el mes calendario en que esto ocurra.

•

•

•

El Proveedor se obliga a cubrir en favor del CONALEP los costos totales que resulten de daños y/o
perjuicios causados por el Proveedor o por sus elementos al Colegio Nacional y/o a sus servidores
públicos y/o a sus instalaciones y/o a sus bienes, con independencia de las penas convencionales que
se actualicen conforme a lo pactado en el contrato.

Las penas convencionales, deducciones y penas contractuales, serán calculadas y comuni~ 
Proveedor por parte del CONALEP.

La suma de todas las penas convencionales aplicadas no deberá exceder el importe de la garantía de
cumplimiento.

En el supuesto que el incumplimiento del proveedor rebase la fecha límite maxlma para que
proporcione los servicios, por haber agotado el monto de la garantía de cumplimiento del contrato, el
CONALEP podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 54 de la Ley de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo cual
no limita que el procedimiento de rescisión se pueda iniciar en cualquier momento.

El pago de las penas convencionales será a través de la emisión del Proveedor de notas de crédito
adicionando el IVA correspondiente, aplicables en las CFDls mensuales durante la vigencia del Contrato,

:'::::OC:::~L::Uo:~::_~::_::gom;;correspor
nte

~~2~?
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Para aplicar las deducciones "El CONALEP" notificará a "EL PROVEEDOR" el monto de las mismas
mediante oficio de notificación.

La acumulación de las deducciones, no excederá del importe de la garantía de cumplimiento del monto
total del contrato específico, sin considerar el IVA., en cuyo caso, se procederá al inicio del
procedimiento de rescisión del contrato específico.

DÉCIMA SÉPTIMA. - CAUSAS DE RESCISiÓN DEL CONTRATO ESPECIFICO.

De conformidad con el numeral 59 de las POBALlNES de "EL CONALEP" y, cuando "EL PROVEEDOR"
incumpla con las obligaciones pactadas en las Especificaciones Técnicas (anexo F) y en el presente
instrumento jurídico, se procederá a la rescisión administrativa del mismo sin necesidad de Declaración
Judicial previa, de conformidad a lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP" y el apartado 4.3.5. del
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y serVici~
del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurriera, además, en cualquiera de los siguientes casos, e
manera enunciativa:

a) Por contravenir los términos y condiciones de este contrato específico y/o las disposiciones de la
"LAASSP", su Reglamento y/o los demás ordenamientos legales que resulten aplicables.

b) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL CONALEP" durante la vigencia de este contrato
específico.

c) Por presentar una fianza y/o póliza de responsabilidad civil apócrifas.

d) Cuando la autoridad competente lo declare en concurso mercantil o alguna figura análoga o bien
se encuentre en cualquier otra situación que afecte su: patrimonio, en tal forma que le impida
cumplir con las obligaciones asumidas en este contrato específico.

e) Si se comprueba que la manifestación a que se refiere la declaración 11.9 de este contrato especifico
se realizó con falsedad.

f) Cuando el importe que se haya calculado por concepto de penas convencionales o deductivas, sea
igualo superior a 10% (diez por ciento) del monto total/máximo del contrato específico.

g) Si "EL CONALEP" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó
información o documentación falsa o alterada en el procedimiento de contratación, para la
elaboración del presente instrumento jurídico o en la ejecución del mismo.

"EL CONALEP" llevará a cabo dicho procedimiento de rescisión, de conformidad con los artículos 54 de
la "LAASSP" y 98 de su Reglamento.

PrADMVO-CONALEP-OOl-Pd-0l-F-02

En virtud de que la obligación garantizada es divisible, la aplicación de la garantía de cumplimiento,
será total al monto de las obligaciones incumplidas.
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De conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la LAASSP, concluido el
rescisión, se formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de los
siguientes a la fecha en que se comunique la rescisión, debiéndose indicar 105
efectuarse y demás circunstancias del caso.

procedimiento de
20 días naturales
pagos que deban

DÉCIMA OCTAVA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

"EL CONALEP" de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP", podrá en cualquier
momento rescindir administrativamente el presente contrato específico, bastando para ello la
comunicación por escrito en ese sentido, sin necesidad de declaración judicial, otorgándole a "EL
PROVEEDOR" un plazo improrrogable de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de que éste reciba la
comunicación respectiva, para que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte en su caso~'
pruebas que estime pertinentes, de omitir respuesta o si después de analizar las razones aducidas or
éste "EL CONALEP", estima que no son satisfactorias, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes,
dictará la resolución que proceda debidamente fundada y motivada, la que comunicará a "EL
PROVEEDOR" Y a las autoridades competentes.

,~ ~Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere la prestación de "EL
SERVICIO", el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la
dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad del mismo, aplicando, en su caso, las
penas convencionales correspondientes.

"EL CONALEP" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que
tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultaría - ás
inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "EL CONALEP" establecerá con el proveedor otro plazo, que le
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos
párrafos del artículo 52 de esta Ley.

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL CONALEP".

DÉCIMA NOVENA. - CESiÓN DE DERECHOS.

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato específico, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL
CONALEP" deslindando a esta de toda responsabilidad.

PrADMVO-CONALEP-001-Pd-0l-F-02

VIGÉSIMA. - TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y.PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES.
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En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este momento, el
principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que se llegue a
generar, tendrá esta característica, yen consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y cuando
no sea clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.

VIGÉSIMA PRIMERA- TERMINACiÓN ANTICIPADA.

(fY~--~~)

' ..__..,/

PrADMVO-CONALEP-OOl-Pd-0l-F-02

"EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato específico, cuando I

concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad~
requerir "EL SERVICIO" originalmente contratados, y se demuestre que, de continuar con el
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o s
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento, con motivo de la
resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función
Pública. En estos supuestos "El CONAlEP" reembolsara a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables
en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el presente contrato específico de conformidad con lo previsto en los
artículos 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su
Reglamento. Para los efectos anteriores, bastara la notificación por escrito a "El PROVEEDOR" de la
determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato específico.

VIGESIMA SEGUNDA. - SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.

En términos de lo establecido en el artículo 55 Bis de la "lAASSP" y 102 de su Reglamento, cuando en
la prestación de "EL SERVICIO" se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "El CONALEP", bajo su
responsabilidad, podrá suspender la prestación de "El SERVICIO", en cuyo caso únicamente se pagará
aquél que hubiese sido efectivamente prestado, debiendo celebrar las partes, el convenio respectivo.

La suspensión de "El SERVICIO" se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas
justificadas que den origen a la misma.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "El CONAlEP", previa petición y justificación
de "El PROVEEDOR", aquélla le reembolsará los gastos no recuperables que se originen durante el
tiempo que dure la suspensión.

Dicho pago será procedente, cuando los mencionados gastos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato especifico, los cuales estarán
limitados, según corresponda, a los conceptos previstos en el artículo 102 del Reglamento de la
"lAASSP".
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"LAS PARTES" pactarán el plazo de suspenslon; si al término del mismo, no puede reiniciar "EL
SERVICIO", podrá iniciarse la terminación anticipada a que se hace referencia en la cláusula que -~-t
antecede.

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar a "EL CONALEP" el pago de gastos no recuperables en un plazo
máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la suspensión del contrato específico.

Los gastos no recuperables, serán pagados dentro de un término que no podrá exceder de 45 días
naturales posteriores a la solicitud por escrito, mediante la cual "EL PROVEEDOR", fundamente y
motive el pago de dichos gastos no recuperables.

VIGESIMA TERCERA. - PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.

"EL PROVEEDOR" será responsable por el uso de patentes, licencias, derechos de autor y marcas que \
pudieran corresponder a terceros sobre los procedimientos que utilice y que proporcione paracump~r"
con el objeto del presente Contrato. En caso de infringir dichos conceptos o incurrir en violacion s
legales, "EL PROVEEDOR" se obliga a resarcir a "EL CONALEP" cualquier gasto comprobable que ésta '
erogue por dichos conceptos o derivado de cualquier responsabilidad que le haya sido imputada por
autoridad competente.

VIGÉSIMA CUARTA. - RELACIONES LABORALES.

"EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este
Contrato, las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado "BOl del artículo 123 Constitucional. "EL CONALEP" no
adquiere, ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a favor de "EL PROVEEDOR", ni '. su
personal.

El personal que se ocupará, con motivo de la prestación de "EL SERVICIO" materia de este contrato
específico, estará bajo la responsabilidad directa de "EL PROVEEDOR" y, como consecuencia, en
ningún momento se considerará a "EL CONALEP" como patrón sustituto o solidario, ni a "EL
PROVEEDOR" como intermediario sino como patrón en términos de lo previsto en el artículo 15-A de la
Ley del Seguro Social.

Por lo anterior, "EL CONALEP" no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y,
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad, obligándose "EL PROVEEDOR" a
responder a todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL
CONALEP", con relación a los ordenamientos en materia de trabajo, higiene y seguridad social.
VIGÉSIMA QUINTA. - RESPONSABILIDAD OBJETIVA.

"EL PROVEEDOR" responderá de los daños y perjuicios que por inobservancia y negligencia de su parte
llegue a causar a "EL CONALEP" y/o a terceros, así como de cualquier otra responsabilidad en que
hubiera incurrido durante la prestación de "EL SERVICIO", con excepción de los que hayan acontecido
por caso fortuito o fuerza mayor, por lo que se obliga a responder por dichos conceptos quedando
obligado a resarcir a "EL CONALEP", de cualquier gasto o costo que ésta erogue por dichos supuestos
o pérdida causada.

PrADMVO-CONALEP-OOl-Pd-0l-F-02 r-.~.;.2 019.. ~.., ~, '''' .
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VIGÉSIMA SEXTA.- NULIDAD PARCIAL.

"LAS PARTES" acuerdan que si por cualquier motivo o circunstancia, parte del presente contrato
especifico es declarado nulo por virtud de sentencia firme o por así establecerlo alguna disposición legal
presente o futura, tal situación no invalidará en forma alguna la parte restante del mismo, debiendo
entonces ser aplicada la "LAASSP", y de manera supletoria, el Código Civil Federal, la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como los Tratados y
Convenios Internacionales de los cuales México sea parte, y demás normatividad que resulte aplicable
del derecho común, esto en concordancia y sin menoscabo del texto contractual cuya validez no fuere
afectada.

No obstante, lo anterior, para cualquier aspecto presupuestal que se. Derive del presente Instrumento
jurídico, deberá aplicarse la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento
y normatividad conexa en la materia.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y OTROS MECANISMOS DE SOLUCiÓN~
CONTROVERSIAS Y COMPETENCIA JUDICIAL. '-

Previamente al inicio de la rescisión del contrato, en cualquier momento, "LAS PARTES" podrán recurrir
al procedimiento de conciliación, establecido en el Título Sexto, en los capítulos Segundo y Tercero de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA OCTAVA. - RELACiÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.

"LAS PARTES" convienen que los anexos que a continuación se enuncian corren debidamente
firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.

A. Acta Constitutiva

B. Poder Notarial

C. Identificación oficial vigente.

D. Registro Federal de Contribuyentes.

E. Comprobante de domicilio.

F. Especificaciones técnicas, propuesta técnica y económica de "EL PROVEEDOR".

VIGÉSIMA NOVENA. - LEGISLACiÓN APLICABLE.

Los términos y condiciones previstos en este contrato específico serán regidos por la "LAASSP" y su
Reglamento y supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo, Código Civil Federal, las del Código Federal de Procedimientos
Civiles. Asimismo, se aplicarán en lo conducente, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados y la Ley Federal de

:::~:~:ÓC:~:L::~:_::r~,o::~ese~e7epartiCUlares ~ ~~2}J~
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En caso de discrepancia entre la invitación y el contrato específico, prevalecerá lo establecido en la
convocatoria de invitación y a la normatividad aplicable vigente, de conformidad con el artículo 81,
fracción IV del Reglamento de la "LAASSP".

TRIGÉSIMA. - CONTROVERSIAS E INTERPRETACiÓN.

Para la interpretación y debido cumplimiento del presente contrato específico, "LAS PARTES" se
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de
México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios
presentes o futuros o alguna otra causa.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL CONALEP" como "EL PROVEEDOR", declaran estar
conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de ~las
estipulaciones que el presente instrumento contiene, por lo que lo ratifican y firman en calle 16 e
septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, el día
de octubre de 2019.

APARTADO DE FIRMAS
"LAS PARTES"

L ..

SILVIA MA ~R'JíMENEZ

JEFE DE DEP!ARTAMENTO DE
ADMINISTRACiÓN DE SERVICIOS

"TESTIGO"

('1

Ji
"

MI¿UELA GEL LÓPEZ LEÓN
COORDINADOR DE ADQUISICIONES

YSERVICIOS
"TESTIGO"

PrADMVO-CONALEP-OOl-Pd-Ol-F-02
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ACiÓN DEL
OAXACA

L ÁNGEL NUÑE~ ÉREZ
TITUL DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN
DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE

MÉXICO

"

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de servicios que celebran, por una
parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, y por la otra, VORTEX, S.A de c.v. con fecha
15 de octubre de 2019.

MALULBFC/TRC/YFF

c,( ~

)
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Anexo A

Acta Constitutiva, de "EL
PROVEEDOR"

Calle 16 de Scpt¡2i,1~r-:' r'o. ]Lí' :"'orte, Col. Lázaro Ca:d2~as, C.P.52i!~3,

Metepec, Est:¡.:ia ..:i¿. i'v1¿.;>;ICO, :01. .J1 (SS) 54803700



"

, .

PRI~~R TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, QUE CONTIENE: LA CONSTITUCIÓN
DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL, BAJO LA DENOMINACIÓN DE "VORTEX BUSSINES",
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, EN LA QUE
INTERVIENEN LOS SEÑORES ESPERA-NZA HERNÁNDEZ y ESTEBAN HERNA~EZ

TÉLLEZ, COMO socros DE LA MISMA,

ESC. "'24,284
VOL. 764
AÑO. 2017 '
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uc. EDGAR RODOLFO MACEDO NÚÑEZ
Notario 142 del Estado de México

NOTARíA 142

------------------------------------------------------OMZ/vcv·/OMZ. ----

INSTRUMENTO NÚMERO VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO. --

fOLIO NÚMERO CERO OCHENTA Y CUi'.TRO. -------------------------------

VOLUMEN NÚMERO SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO. ----------------------

EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, a los veinte días del mes

de octubre del año dos mil dieciÚ'ete, Yo, LICENCIADO EDGAR RODOLFO

MACEDO NÚ¡;:¡EZ, Ti tular de.,.!a' Notaria Públic;a Número Ciento Cuar.enta y

Dos de est.e Municipj..o-Y::<:;Ílidad, hago constar; - ..,'------------------------

LA CONSTITUCI¿~:'D~::m)Á SOCIED~ ~RCANTi~; 'bajo la denominación de"' .'<: i ~: -':, ",- ' .. ,.', ; i : , '
"VORTE~ BUSflINES",) S~C!.;:~f'D DE,'RESPONS1!BILIDAD LIMITADA ,DE., CAPITAL

VARIABLE, en 'la .. qUe--'::i~J{tervi,enen, los señore's' ESPERANZA 'HE~EZ y

ESTEBAN HERNÁNDEZ TÉLLEZ, como 'socios' ce la misma, bajo la sig'uiente,
prótesta de, ley, antecedente, 'es tatutos y, cláusulas: -------:----~.~-.::.---

-----..,----------~---------PROTESTADE LEY -----------------------------

"-

---Para' los efectos de los articulos setenta y nueve, fracción ocho

romano y ciento sesenta de la Ley del Not.ariado del Estado de México,

los comparecientes bajo protesta de decir verdad y advertidos de las

penas en que incurren quienes declaran con fal'sedad, manifestaron que

las declaraciones que hacen en el presente instrumento son verídicas. --

---------~------..,----AN T E C E D E N T E

"tuempresa.gob.rnx",deportaldelobt.uve

una

año

ÚNICO.-

oc t ubre .. ,d"Ü

pcr la Secretaria de Eccno~~a, el dia qUince?Je

dos mil di~:isiet.e, por el que se autorizó ¡re
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD !·nlITADA DE CAPI AL

:vARIABLE, bajo la denominación de "VORTEX BUSSIl-t"ES". Dicho permlso , ,

autorización de uso de denominación o razón social, identififada con

Clave Única de Documento número "A, dos, cero, uno, 'siete, uno,

lino, cinco'i dos~ uno, tres, ocho, uno, nueve, cero, ties,

. cinco~, .. ~~pedido

.. ~:." ~"...

al Notario, lo agrego al apéndice de esta escritura con la ~etra "A". --.~ "

--- Expuesto lo anterior los comparecientes,otoiq~nlos siguientes: --~-

---------------------- E S T A T U T O S ------------------------------."' ....... :, .....,

'.

---- DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, DURACiÓN YNACIONALIDAD----------

--- ARTícULO PRIMERO.- Los comparecientes constituyen en es¡;e act.o una

Sociedad Mercantil, bajo la denominación dQ' "VORTEX BUSSINES"; que

debara ir "",guida de las palabras SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE CAPITAL VARIABLE, o de sus abreviaturas S.R.L. DE C.V. --------------

ARTícULO SEGUNOO.- La sociedad tendra por objeto:

1.- La construcción de toda clase eje aDras de I.ngeniería Civil,
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Mecánica, Eléctrica, Industrial, Instrumentación y de Argúitectura; de

Instalaciones Eléctricas, Hidráulicas, Sanitarias de Air.e

Acondicionado, de protección contra incendio y similares. ------------

--- 2. - La Eabricación de estructUl:as de acero para edificios de todo

tipo, plataformas, grúas viajeras, recipientes y similares; de

canceles, pue rtas, vent ana s , etcé tera . - -- ----- --- - ---- -- ------- -----

3. - Cons trucción de cimentaciones someras y profundas, de pozos

para obtención de agua y otros usos y similares. ----------------------

otros.-----------------------------------------------------------------

7. - La compra, venta distribución y exportación de productos para

8. - La prestación de servici.os de 1 impieza y man tenimien to a

empresas, man tenimien to de ins talaciones de tipo industrial, 1 impieza

.. '

¡

centros comerciales yescuelas,oficinas,la limpieza del hogar,

6.- La compra, venta de articulas de limpieza, así como la

prestación de servicios de limpieza a oficinas, lavado de alfombras,

pulido y encerado de pisos a toda clase de empresas y personas

fisicas.---------------------------------------------------------------

--- 4. - Comprar, vender, adquirir construir, edificar, :remodelar, daI:" en

arrendamiento o subarrendamiento o en cualquier otra forma explotar,

vender, gravar, comprar o disponer de toda clase de bienes inmuebles o

muebles y derechos reales o personales.-----------------------------------

--- 5. - La adminis tración y venta de condominios, la ej ecución sobre ellos

de toda clase de actos de administración y de dominio, la conservación y

mejoramiento de esos mismos bienes, pudiendo al efecto construirlos o

reconstruirlos. ------------------------------------------------------------

(

de equipos, centros comerciales, industriales, fraccionamientos,

hoteles, hospitales, restaurantes, recolección de basur.¡; y tratamiento

de residuos,' renta de equipos para la limpieza en gener¡;l, asi como la

compra, venta, distribucion y en general la comercÚllL:aciói1 de 'teda

clase de bienes y servici0s que se relacionen con el ~bieto social.

9.- Ejecutar toda clase ...c~ actos de comercio, pudiendo compra::,

vender, importar y e:<por'tar toda clase de artícu'l'¿'S¡ mercancíc.s,
_,o. "',

equipo, maquinaria, materias primas y material ne~esario para tl

c~mplimiento del objeto i66i~~: ----------------------------------------
10. - En ge:1eral, el desarrollo de cualquier.. il·.cti.vidad ya sea

industrial, comercial y de servicios y particularmente a la

fabricación, diseño y colocación de herrerías de aluminio. -------------

11.- Comprar, vender., fabricar¡ exportac e importar, así ~omo

comerciar en cualquier otra forma con toda clase de mercancias y bien~s
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muebles, ya sea dÍl:ectamente o como representante, agente o

."

distribuidor. ----------------------------------------------------------

--- 12.- Comprar, vender y comerciar, en general, asi como gravar, toda

clase de inmuebles necesarios para el desarr.ollo de su objeto social. --

13.- Celebrar y cumplir toda clase de convenios, contratos y actos

con cualquier persona fisica o jtiridlca privada o pública, y obtener y

conceder toda clase de préstamos y créditps, con o sin garantia

personal, así como contratos d!,!. garantia' de' ob;I.:l:gación de terceros, con

o sin contraprestación, .. y¡ cons.Otuir y .. ~~rti.ciPa~ e~ fideicomisos de

cualquier tipo, como fi,d,e..icomitent,e ,o". .•fid~icoI!l~.;;afio. --:-,-:-:--,----------

--- 14. - Expedir/ firmar' con cualqu{e,r caráct'er·" inclusive con el de

avalista y endosar toda clase de titulos de crédito. -------------------

15,- Comprar, adquirir, vender -y disponer. en cualqui~r. f~rma de

toda clase de acciones y participaciones en otras sociedádes y
~. ""~' "

asociaciones, sean civiles o mercantiles. J _

16.- Adquirir, usar/ vender, conceder el uso y dar ~icencias

respecto de toda clase de patentes y marcas y demás .derechos de

propiedad industrial y de autor. ---------------~-----~-----------------

17 _- Participar en toda clase de concursos y licitaciones que

convoquen entidades de la Administración Pública Federal y de los

Estados y Municipios y celebrar contratos de obra Pública,' de

:::~:::::: c:: d::I:::i::::~adedse._:~~:~~:~~:~_t~__~ ~e ~~~~~~~~~__\~:i\\
--- 18. - En general, llevar a cabo toda" 'clase de act'os o actividaT\

~:~a:::n::o:J:o:n:~c::~::::o::a~~~i-L-:t-::~~~::::~;a--s-o:·:e~a-~~;:~:á·:-~~~~~1
---1. - Rea 117.ar c~'l1quier acto líci to Perm~tido ,:pOl: lils leyes y toU

acto o concrato. que tenga t"elación can d-i-,:;;h9.,.<;>bjeto. -:-----------------

--- 2. - Celebrar todos lo,; convenios· o,"',cor.tl:atos' 'he'cesar:ros pa::a la

reali zación. de 1<">s fine",' anteriores. ---:-:-.:.-------'-'---------------------

--- 3. - COl:':t"atar activa o pasiv~ment.e..,>~?~.a, clase de" prestacic~es de

servicios, celebrar contratos, convenios, así como adquirir por

cualquier otro titulo patentes, marcas industriales, nombres

comer.ciales, opciones y preferencias, derechos de propiedad literaria,

industrial, artística o concesiones de alguna autoridad. --------------

--- 4. - Emitir, girar, endosar, aceptar., avalar, desco!'tar y suscribir

toda clase de tí tulos de crédi to, sin que se ubique e.l los supu"stC's

del Artículo Cuarto de la Ley del Mercado de Valores. ------------------
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5.- Adquirir acciones, participaciones, partes de interés,

obligaciones de toda clase de empresas o sociedades, formar parte en

ellas y entrar en comandita, sin que se ubique en los supuestos del

Artículo Cuarto de la Ley del Mercado de Valores. ----------------------

6. - Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles y

manda tos, obrando en su propio nombre o en nombre del comi tente o

mandante. --------------------------------------------------------------

--- 7.- Adquirir o por cualquier otro titulo poseer y disponer de toda

clase de bienes muebles, derechos reales, así como ínmuebles que sean

necesarios para su objeto. ---------------------------------------------

B. - Contratar al personal necesario para el cumplimiento de los

fines sociales y delegar en una o varias personas el cumplimiento de

mandatos, comisiones, servicios y actividades propías de su objeto. ---

--- 9.- La sociedad podrá otorgar avales y obligarse solidariamente por

terceros, así como constituir garantías a favor de terceros. ----------

--- ARTÍCULO TERCERO.- El domicilio de la sociedad es en la CIUDAD DE

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, sin embargo, podrá establecer agencias o

sucursales en cualquier parte de la República Mexicana o en el

extranjero y someterse a domicilios convencionales. -------------------

--- ARTÍCULO CUARTO. - La duración de la sociedad será de NOVENTA Y

NUEVE años, contados a partir de la fecha de firma de esta escritura. -

--- ARTÍCULO QUINTO.- EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS.- Los comparecientes

manifiestan que la presente sociedad se constituye bajo la "CLAUSULA DE

EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS", por lo que la misma no admitirá directa ni

indirectamente como socios O accionistas a inversionistas extranjeros y

sociedades sin "CLAUSULA DE EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS", ni reconocerá en

absoluto derechos de so~ios o accionistas a los mismos inversionistas y

sociedades. ------------------------------------------------------------

----------------------CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES------------------------

--- ARTÍCULO SEXTO.- El capital social es variable. El capital social

"mi¡¡imo fijo será la cantidac' de CIEN MiL PESOS, MONED.'\. NACIONAL. ------

--- La parte variabltC!,.d.el capital ... no tiene límíte. El capital social

de la Sociedad podrá estar representado por (i) Partes sociales Serie

"A", las cuales serán partes sociales de intereses comunes y conferirán

derechos de voto" y económicos, e impondrán obligaciones iguales a sus

tenedores; y lii.) Partes sociales Si:rie "8" o partes sociales que

confier.en derechos especiales o pr,,~'erenciales a sus tenedores, las
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cuales partes sociales serán diferentes a las de las Serie "AH sujeto a

la aprobación de la Asamblea de Socios. --------------------------------

El capItal de la Sociedad podrá ser aumentado por medio de

aportaciones adicionales de los Socios, por admisión de nuevos socios o

por medio de capitalización, El capital de la Sociedad podrá

disminuirse por capitalización 'de", pérdidas, por retiro de las

aportaciones o por amort/{zac'ión. Todo aumento o disminución del capital

de la Sociedad se~.. r~i.fji~~rá ,de, a¿~e~~o '.?9;,.~:'lO. estipulado en este

capitulo y '.:.~o,n',l,~:~·(dif~tvc~'?n.es'~ apl~cabYr-de:., ,ia Ley General de

Sociedades, M.ácantilés.JTodó·, aumento'. Y' 'disminucióil del ~ap~t~l deberá
.' :". • \, ...... ~J ~.i " . . 1 .';" " '. "', ._._•• ~, • ' ~

inscribi rse . en· e-l-" L1b·ro':;,'de.",Regist.ro' :.de· yarhcc:{ones .. de Capitai.. que la

soc~é~ad d~berá .llev~·r.,. serj(,~·-lo· ~'¡spuesto por el Articulo dos¿ientos

d+'~ciflueve i de la¡-,Ley--.General.- de ·Sociedades Mercantiles. Los aume~·t'o.s y

dLs~inúcio~es de'l capital serán aprobados a través de una re.s~iuc;ión

adoptada en Asamblea de Socios sujeto a lo establecido en el 'Articulo

veinte de estos estatutos. --------------------------------------------

ARTÍCULO SÉPTnMa.- Respecto a las partes sociales que sean

propiedad de extranj~ros, además de las inscripciones' procedentes en el

l,ibro de Registro de Socios que mencion'a el Artículo noveno de estos

estatutos sociales, deberán hacerse en el Registro Nacional de

Inversiones Extranjeras las inscripciones que .procedan conforme ~lO
dispuesto'por la Ley de Inversión Extranjera y su reglamento.

Solamente las personas físicas o morales cuyos nombres esten lnscr tof

en el Libro' de Registro' cort'espondier.u! podrán ejercer los deree. '

derivados ,de las partes snciales. -----------------------------------

--- ARTÍCULo. OCTAVO.- .Le", Socios sólo podrár. ::;er propietarios

parte social .. repre.s.entat~va del capital fijo y una parte

rept'esentativa....d.el .capité'.l variable de la Sociedad; en el. entendido,

sin emba¡;go.i:· qt.:2 Eln el'::'supuesto que la Sociedad emita partes sociales

preferentes (¡ series -espec'iále's 'de pa'rtes'-soéiales o clases de .. partes

sociales que' confieren derechos pceferentes o especiales, en dicho

caso, un socio podrá ser propietario de' una. parte.social dentro de cada

clase especial o preferente de parte social emitida por la Sociedad, --

---Los tenedores de partes sociales Serie "AH tendrán derecho a 1 (un)

voto por cada $1.00 . (un Peso 001100) contribuiqo po~ dicho socio al

capital de la Sociedad. -----------------------------------------------

--- ARTÍCULO NOVENO.- La ~ociedad conLará con un Libro de Registro d?

Socios en el cual será reQistrado el nombre y dom~cilio de cada socio,
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declarando la cantidad de sus respectivas aportaciones, así como

cualesquiera y todas las transacciones concernientes a la suscripción,

adquisición o transmisión de partes sociales, incluyendo el nombre y

domicilio del transferente o antiguo tenedor y del adquirente. ---------

ARTÍCULO DÉCIMO. - Ningún socio podrá realizar una venta,

transferencia, cesión u otra disposición de partes sociales de la

Sociedad de todas o algunas de sus partes sociales de la Sociedad sin

el consentimiento previo de la mayoria de los Socios, el cual deberá

ser otorgado en una Asamblea de Socios, y toda transferencia .realizada

sin dicho consentimiento será nula y no surtirá efectos legales.

ARTícULO DÉCIMO PRIMERO.- La Sociedad considerará a la persona cuyo

nombre esté registrado en el Registro de Socios al que se refiere el

Articulo 9 como el tenedor de la parte social registrada a su nombre.-

--- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNOO.- En caso de aumento del capital social de

la Sociedad mediante futuras aportaciones al mismo, los Socios de la

Sociedad tendrán un derecho preferente para suscribir y pagar dicho

aumento de capital, en proporci6n al valor de las partes sociales de

que sean tenedores al momento de cada aumento. Los Socios podrán

ejercitar sus derechos de preferencia aquí establecidos dentro del

periodo de tiempo y de acuerdo con los términos y condiciones

establecidos para dicho fin por la Asamblea de Socios que apruebe dicho

aumento de capital. ---------------------------------------------------

--- Los aumentos y disminuciones al capital social siempre serán en

Asamblea Extraordinaria y requerirán la modificación de los Estatutos

Sociales de la Sociedad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley

General de Sociedades Mercantiles. ------------------------------------

--- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- En caso de muerte de algún socio, su

part~ social será transmitida conforme lo establece el C6digo Civil de

la CiuQ3d de México, Distrito Federal. --------------------------------

----~-----------------------CAPITULOTERCERO---------------------------

·-----~--------------ASAMBLEASGENERALES DE SbC1C3---------------------

--- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - La Asamblca Gtneral de Socios será el

6rgano Supremo de la Sociedad. La Asamblea Geúeral de Socios tendrá los

más amplios poderes y facultades para r~solver y ratificar toda clase

de actos y operaciones de la Sociedad y para tratar y re'solver: tés·· ..·

asuntos señaladc;s en el Articulo Setenta y Ocho de la Ley General de

Soc;ieoades Mercantiles. Las resoluciones tomadas en las Asambleas

Generales de Socios deberán ser ejecu tadas pur ",1 (los) Gerente (s) de
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la Sociedad o por la persona designada por la Asamblea General de

Socios. ----------------------------------------------------------------

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Las Asambleas Generales de Socios se

considerarán legalmente inst:aladas por virtud 'de peimara convocatoria

cuando se encuentre representado por lo menos la mitad del capital

social de la Sociedad, y las resoluciones serán válidas cuando se tornen

por el voto favorable de los socios: que. representen la mayoría del
','

capital social de ~j'1._ s'oci.edad representando an·:...dichas Asambleas. - Las

Asambleas General'es-;d~':Socios'se cbnside'rarán' legal'mente instaladas por

virtud de.,s~~~nd~i.;b~vodat'o~i:acuan~,?' se',endllen.tre represent;ado en las

mismas/~u~lquier'p~rc{ó~~'del ~apital~ 'y' las r~§olucion~s.sÚán\válidas

cuand; se tomen por el voto fa'v~~ab:le de los socios que rekrese~'ten la

mayor'~a de'l cap,i tal· social de- . la .. Sociedad .. representado en, di'chas

Asambl~as. ~----------------------------------------------------~;:--~-
--- ARTícULO DÉCIMO SEXTO.- Los socios de la Sociedad siempre tendrán

el derecho de participar en las Asambleas Generales de Socio~ gozando

de un voto por, cada UN PESO, MONEDA NACIONAL representado; por sus

respectivas partes so'cia·les. Para ser admitidos a las .Asambleas

:-', . 4 •

Generales' de Socios, los Socios deberán estar inscritos en el Libro

Especial de Socios. Los socios podrán comparece~ personalmente o podrán

ser representados por uno o más apoderados. La representación en las

Asambleas, Generales de Socios podrá ser acreditada mediante

generala especial o mediante una simple carta~poder otorgada ante

~::t~:~~~:-~~:~~~-:::::::~~-~:-~~~~~~~~~~:-~~~--e-l--:.:::::;:-~~~~::a~J\.

Dos de l~ Ley r:~neral de Socied;:¡des t1ercantiles, los. ,.s6cios POdf..n.j
toma r resoluciones sin necesidad de celebra r Asambleas GeneraleS id&!
Socios. 8" dicho caso, las resoluciones deberán ser. adopta,das por el

voto Fa'!orable de los socios que represe¡¡ten por lo" l!'encs el BOi¡.

(ochenta por ciento) del' capital ·.social de la Sociedad en, ,escrito por

los socios que representen dicho capital social. El (Los) G~rente(s} de

la Sociedad deberán transcribir en el Libro de Actas de la Sociedad el

escrito que contenga las resoluciones adoptadas fuera de asamblea,

certificando que las resoluciones que se asientan son reproducción fiel

de las adoptadas' por los socios sin haberse celebrado una Asamblea

General de Socios, Si asi lo solicitan los socios que representen más

de la t".cera parte del capital sociaL deberá convocarse a Asamblea

General de Socios. -----------------------------------------------------
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ARTícuLO DÉCIMO OCTAVO.- Las Asambleas Generales de Socios deberán

celebrarse al menos una vez al año en el domicilio social de la

Sociedad, cada vez que sean convocados por los Gerentes, por el Consejo

de Vigilancia o, a falta u omisión de éste, por los socios que

representen más de la tercera parte del capital social de la Sociedad. -

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Las convocatorias para las Asambleas

Generales de Socios serán por escri to o por medios electrónicos, con

acuse de recibo y deberán estar firmadas por la o las personas que la

hagan y deberán especificar el lugar, fecha y hora de la Asamblea

General de Socios correspondiente, asi como el Orden del Día. La

convocatoria deberá especificar asimismo si se trata de primera o

ulterior convocatoria. El texto de la convocatoria deberá ser enviado a

cada uno de los socios de la Sociedad inscritos en el Libro Especial de

Socios, por facsimile, confirmado por escrito enviado por correo

certificado con acuse de recibo y porte pagado o personalmente, al

domicilio o números de facsímile que los socios tengan registrados con

la Sociedad, con por lo menos ocho días naturales con anticipación a la

fecha de cel ebración de la asamblea correspondiente. - Las Asambleas

Generales de Socios podrán celebrarse válidamente sin necesidad previa

de convocatoria o notificación, cuando estén representadas en ella la

totalidad de las partes sociales que formen el capital social de la

sociedad. Tampoco se requerirá previa convocatoria o notificación

cuando se trate de continuar una Asamblea General de Socios debidamente

convocada y celebrada, siempre y cuando al momento en que dicha

asamblea haya sido interrumpida, el lugar, día y hora para su

continuación hayan sido determinados. ----------------------------------

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Las Asambleas Generales de. Socios serán

presididas por cualquiera de los Gerentes que designen los Socios

presentes o representados en la Asamblea General ne Socios. Asimismo,

actuará com0 Secretario de la correspondiente Asamblea General de

Socios cual~Gi.=a de los Gerentes que dRii~ri~n 10~ Socios presentes o

.-'

representados en dich~ Asamblea Ge~e~~l de ·.5.9cios. La persona que

presida. la correspondiente Asamblea General de Socios deberá declararla

legalme:'te instalada siempre y cuando se reúna el qCI6rum establecido en

el Artículo Décimo Quinto y O'cimo' ~~~~1~6·de estos Estatutos Sociales,

y el Orden dei Día correspondientes deberá ser d:scutido y resuelto

segÚ!l sea conveniellte. ----~--------------------------------------------
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Se deberan preparar Act:as de todas las Asambleas Generales de

Socios que se celebren e incluso de aquellas que no lleguen a

celebrerse por falta de quórum, y deberán transcribirse en el

correspondiente Libro de Actas de le Sociedad. Las Actas de las

Asambleas Generales de Socios deberán ser firmadas por quienes hayan

actuado como presidente y Secretario" también por. los miembros del

Consejo de Vigilancia de' la Sociedad prese~tes, así como por los socios

presentes o represe!)ta(Ú),~:" 'Deberán an~xarse' a,l~:'~p,éndice de cada Acta de

cada !'.samblea General, ..de, !3?cios :qlle'" s¡e" ~'el,ebr.ei según cor.responda,

copia de la o las ,có!lv,oc,a,to"ria.;S,': :10s doéul11e'ntos ,que 'hayan sido

sometidos a la'considera'ó,ón" de' Ja, P:s~mbl,eade::que se ,trate, una lista

de asistencia debidamente ,firmada, por los socios presentes o

" r.

representados en la misma,. así como los ,poderes o cartas poder ,que

acrediten la representación de los socios en las mismas. --------~--~~--

----------------------------CAPITULO CUARTO----------------------------

---------------------ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD---------------------

--- - ARTícULO VIGÉSIMO PRIMERO. - La administración y dirección de la

Sociedad estará a cargo de un Consejo de Gerente~, o bien, de un

Gerente General, según lo determine la Asamblea General de Socios,

quienes en todo momento actuarán en forma conj unta: cons~ituyend el

Consejo de Gerentes. Con la excepción de lo que señala en la clá

segunda Transitoria del presente instrumento. Los Getentes ~odrán

ser socios de la Sociedad. Los socios que repr.esenten el

ciento del capital social ,de la Sociedad 'tendrán derecho a nombrar

Gpr.entes; los socios ,que, ;epresent,en el diez por ciento restante

capital social de la,Socied~d tendrán qe~echo a nombrar un

-. - ARTícULO VIGÉSIMO SEGONDO.- Ll ,ConseJo de Gerentes o en su

G,crente General podrán n0mbJ;ar uno o m;;:; funcionario,; de la Sociedad

para que ll"ven al cabo..,,.t.od::-s los' "actos relacic'1ados con el curso

no.!me.l de los negoc'{os 'de'," ,la Sociedad:. El Consejo de Ger.entes o El

Gerente General podran, :~~,,'t';,:,ir.a los funcionario~ de' la Sociedad los

poderes y facultades necesarias o convenie.l'\tes dentro del ámbito de

facultades y limitaciones que tiene el Consejo de Gerentes en los

términos de escos Estatutos Sociales. Los funcionarios durarán en sus

cargos indefinidamente hasta que presente., su renuncia o hasta que sus

pode [es y f acul tades sean revocados por 1 a. Asamblea Genel'al de Socios o

por el Consejo de Gerentes, en su caso. --------------------------------
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ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- La remuneración del o los funcionarios

de la Sociedad será determinada por el Consejo de Gerentes o en su caso

por el Gerente General. -----------------------------------------------

ARTícULO VIGÉSIMO CUARTO.- Se deberán celebrar sesiones del Consejo

de Gerentes de la Sociedad cuando sean convocados por cualquier

Gerente. Las convocatorias respectivas deberán ser firmadas por quien

las haga y deberán especificar el lugar, fecha y hora de la

correspondiente Sesión del Consejo de Gerentes, así como el Orden del

Día. Las convoca torias deberán ser enviadas por facsímile confirmado

por escrito enviado por correo certificado con acuse de recibo y porte

pagado o entregadas personalmente, a cada uno de los Gerentes del

Consejo de Gerentes de la Sociedad, con por lo menos veinte días

naturales de anticipación a la fecha de la celebración de la

correspondiente Sesión del Consejo de Gerentes, a los numeras de

facsímile y direcciones que los Gerentes de la Sociedad tengan

registrados con la misma. Las sesiones del Consejo de Gerentes de la

Sociedad deberán ser celebradas en el aomicilio social de la Sociedad o ,\,' ,

en cualquier otro lugar de los E~tados Unidos Mexicanos o del

extranjero, según se establezca en la respectiva convocatoria. No habrá(
necesidad de convo~atoria cuando: (i) todos los Gerentes estén

presentes, siempre y cuando los Gerent.:s que estén presentes convenga

en el Orden del Día de la correspondiente Sesión de Consejo; y (ii)

todos los Gerentes tornen las resoluciones del Consejo por teléfono y lo

confirmen por escrito enviado por facsímile confirmado por correo

certificado con acuse de recibo y porte pagado al Secretario del

Consejo de Gerentes de la Sociedad. Cualquiera de los Gerentes de la

Sociedad podrá asentar en ,el Libro de Actas correspondiente todas las

resoluciones así adoptadas por los Gerentes de la Sociedad.

--- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. - Las Sesiones del Consejo de Gerentes

deberán so~r presididas por el Gerente que designe la rnaycria de los

Gerentes. Actuaré' como Secretario el Gerente que designe la may'ori" de

los Geren t,!t§ :.' --- -- - --- - --- --------------- - -- ---------- -- ------ -- -., -- ---

ARTÍCULO, VIGÉSIMO SEXTO. - Las Sesiones del Consejo de r,er",n~es se

celebrarán válidamente en virtud de primera o' ulterior convocatoria

cuando estén presentes la mayoría ae los Gerentes nombrados y sus

resoluciones únicamente sel.án váliJas cuando se adopten por el voto

favqrable de la mayoría d", dichos Gerentes. ----------------------------
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ARTícULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Se deberán preparar Actas de todas las

Sesiones del Consejo de Gerentes que se celebren, incluso de aquellas

que no lleguen a celebrarse por falta de quórum, y dichas Actas deberán

transcribirse en el correspondiente Libro de Actas de la Sociedad. Las

Actas de las Sesiones del Consejo de Gerentes deberán ser firmadas por

las personas que comparezcan a. las mismas. -----------------------------

ARTícULO VIGÉSIMO OCTAVO', - El Consejo 'de'Gerentes o Gerente General
j . , . . .

de la Sociedad tendrán;'.,!!;;·. 'siguiimt~s'~Oder;;s}'-:facultades: ------------

--- 1. - Ejer.citar, el' p~d'e~', de; la S~Ci~da:~ pa·~á. :~le·itos y cobranzas, que

se otorga""~6~ tod~s la:s.i;f~culd.des",g·e·n~r'~l.es.y especiales, incluso
, "" . "'. i··'·'

aquellas q\ie "requieran- cláusula éspec'ia'l de acuerdo con la Ley, para lo

que se les confiere sin limitación " a·lguna, de conformidad con lo

est'¡¡'blecido en el--párrafo primero del artículo siete punto setecientos

setenta y uno y 'del ARTÍCULO siete punto ochocientos seis, dei Código
I

Civil del Estado de México, y sus correlativos del Código Civil para el

Distrito federal y del Código Civil Federal y de los Códigos Civiles de

los demás Estados de la República Mexicana; estarán' por consiguiente

facultados para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos,

juicios y: recursos, inclusive del juicio de amparo, el que

intentar en cualquier caso y desistirse de el en cualquier tiempo,

transigir, para I someterse a arbitraje, para articular y abs

posiciones, para recusar jueces, para hacer y recibir pagos y eje

todos los otros actos expresamente determinados por la Ley,

que se inciuyen representar a la sociedad ante autoridades penales on

...facultades ,p"ra preserotar denuncias y querellas en materia penrl'

coadyuvar :.e.e:: el Ministerio públ.cco local y federal, así como par

.ot9:ga.r.. pel:d¿,,¡ cuando ello' proceda y lo estimen c::!\veniente y ante

..aY!;.9rid:"des . ~iviles o administrativas, incluyendo autoridades de

....... tr;:.bajo. ~-~-~----------------------------------~----------~------------

:".-- 2, - Para. administrar bienes" d~' -acuerdo con· lo· establecido por eÍ ....

._,_!?á.~.r.a,Eo segundo del c.rtículo siete punto setecientos setenta y uno de.l, .

Código Civil del Estado de México,- y sus correlativos del Código Civil

para el Distrito federal y del Código Civil federal y de los Códigos

Civiles de los dem¿s Estados de la Rep~blica Mexicana. ----------------

3.- Para 'o;ecutar toda clase de actos de dominio en relación con

los bienes ml'''bles e inmuebles, que la sociedad tenga o pueda tener,

mediance aprobación de As a m..'"1ea de Socios, con amplios p,.'deres en los

técminos del párrafo tercero d~l ¿~tículo siete punto s~tecientos
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setenta y uno del Código Civil del Estado de México, y sus correlativos

del código Civil para el Distrito Federal y del Código Civil Federal y

de los Códigos Civiles de los demás Estados de la RepOblica Mexicana.--

4.- Poder general para actos de administración en materia laboral,

con todas las facul tades generales y aún con las especiales que de

acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, pero sin que se

comprenda ln facultad de hacer cesión de bienes, en los términos del

segundo párrafo del artículo siete punto setecientos setenta y uno del

Código Ci',il del Esr.ado de ~!éxico, y su correlativo del Código Civil

para el Distrito rederal y los demás Estados de la República Mexicana,

en concordancia con los artículos onr:e, seiscientos noventa y dos,

fracciones segunda y tercera romano, setecientos trece, setecientos

ochenta y seis de la Ley Federal del Trabajo, estando facultados en

forma enunciativa pero no limi tativa, para representar a la sociedad

poderdante en las audiencias a que se refieren los artículos

ochocientos setenta y seis y ochocientos setenta y ocho de la Ley antes

citada y en general en cualquier etapa de los procedimientos laborales

que se ventilen en su contra; para que comparezcan ante todo tipo de

autoridades laborales, de las que se mencionan en el artículo

quinientos veintitrés del Ordenamiento Legal a que Oltimamenta se viene

haciendo mérito, a realizar todo tipo de gestiones y trámites

necesarios para la solución de los asuntos que correspondan a la

sociedad poderdante y para llevar a cabo cualquier tipo de acto o

convenio derivado de las relaciones obrero-patronales, promoviendo,

conciliando y contestando toda clase de demandas o de asuntos y

seguirlos por todos sus trámites, instancias e incidentes 1lasta su

final decisión, conformarse o inconformarse con la~ resoluciones de las

autoridades según lo estimen conveniente, asi como interponer les

recursos 1 egales procedentes _ - -------------------'--'-'-'------------:------

5.- Para otorgar y su~o::ribir toda clase de títulos de crédi,o, en

lo:: términos del artícui;; ;;oveno de la Ley General ""de Títulos y

Operaciones de Crédi too -- - - --- -- -- - ----- -- - -- ----:-.-; -:, ~.-':'-- ---- ':',---;--- ----

--- 6.- Para abrir y ccrra~ cuentas bancarias a n0m9,~e de la soci~dad y

designar personas que giren en contra de las mismas. -------~-----.,----

---7. - Para nombrar y remover al Director Genera'l, --¿~'r'ente, Subgerente,

Apoderados, Agentes y Empleados de la sociedad y para determil1a:: sus

atribuciones, condiciones de trabajo y sus remuneraciones. -----. -----

.,---8. - Para convocar a Asambleas d,o Accionistas y ejecutar sus
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resolllciones. ----------------------------------------------------------

--- 9.- Para otorgar poderes generales o especiales y para revocar unos

y otros. ---------------------------------------------------------------

---10.- Poder para sustituir poderes, reservándose para si el ejercicio

de los mismos. ---------------------------------------------------------

---11.- Para llevar a cabo todos los actos autorizados por estos

estatutos o que sean cons~cuEncia de ellos~ -~~~------------------------

ARTíCULO VIGESIMO·~·NO'{ÉNO. -. -Los. ~e'rentes debe.rán ser indemni zados

por la Sociedad e'n caso·.de, que' ihcurr~n ;en re'Sponsabili.dad no imputable

a ellos, como resi.Jlt~dO"~~i d~sem~eñ~ :dé.s·~~(;esp·e¿ti!~o~...~~rgos para la

~::~:~:~~:~~:~~:~::~~~~:::~:~~-;~-~~;~=~~:=~=======~:~=~=~~~~=====
---~----------------_-_~VIGILANCLADELA.SOCIEDAo---------~-----~:~----. .... "

ARTícULO TRIGÉSIMO.- La vigilancia de las operac~one~\(~~. la

Sociedad estará 'encomendada a un Consejo de Vigilancia integ'rado por

uno O más miembros designados por la .l\samblea General de Socios'. ------

Los miembros del Consejo de Vigilancia de la Sociedad, ten'drán las
J \

obligaciones y ¡ facultades que se señalan en la' Ley I General de

Sociedades Mercantiles. Los miembros del Consejo de vigilancia rde la

Sociedad deberán desempeñar sus funciones según ,lo determi

Asamblea General de Socios que los designe, podrán sei ree

cuantas veces se estime convenientes y continuarán ~n el desempe o

SllS funciones hasta que sus sucesores hayan s.i.do designad'os y hay

tomado posesión de sus cargos. La remuneración de·· loó: miembros 8e
Consejo de Vigilancia de la Socieda~ ser.á getermin~~a por.~a ASamb~e
Gener-al de Socios que los designe. -----:.-:-:-:----------::'--:.------,-----------

----------------------------CAPITULO SEXTO-~----~~--~--------:----------

-------------:--:-EJERCICIOS SOCIALES, EST~QS.. FINANCIER,_0S ---;------------

--------------------------UTILIDAD y PÉRDlDA----------:------:-----------

--- ARTÍCULO TRIGÉSIMO -PRIMERO: - Los ej'erc,ld6s' s<i~'iales .. de la Sociedad

durarán dc~~ meses y correrán según los años de calendario o según lo... .- ._ ".,

establecido en la legislación aplicable. ------------------------------

--- ARTícULO TRIGÉSIMO SEGUNOO.- Dentro de los tres meses siguientes a

la terminacion de cada ejercicio social, deber.án ser preparados los

estados financieros y el balance general de la Sociedad. --------------

--- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- Las utilidades netas se aplicarán de

la sigllience maner-a:- '1) Una cantidad equivalente al cinco por ciento

CO"IO mínimo deberán separarse para constituir el fcndo de reserva
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legal, hasta que dicho fondo sea equivalente a una quinta parte del

capital social de la Sociedad, conforme a lo dispuesto por el Articulo

veinte de la Ley General de Sociedades Mercantiles. En caso de

reducciones, dicho fondo de reserva legal deberá ser reconstituido

conforme a lo aqui establecido; b) Se podrá deducir la cantidad que se

considere necesaria o conveniente para constituir cualesqui.era fondos

de reserva adiciona'les, y c) El remate de uti.lidades, de haberlo, se

distribuirá entre los socios en proporción a sus respectivas partes

sociales en el capital de la Sociedad según lo determine la Asamblea

General de Soci.os, la cual también deberá establecer las fachas y

términos para el pago de dichas utilidades. ---------------------------

--- ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO. - En caso de que existan cualesquiera

pérdidas, éstas deberán ser pagadas con las reservas de la Sociedad o,

en caso de que no existan tales reservas, el capital social deberá ser

reducido 'ln proporción a los porcen taj es que tenga cada uno de los

socios. ----------------------------------------------------------------

--------------------------CAPITULO SÉPTIMO-----------------------------

----------------DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD----------------

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- La Sociedad deberá ser disuelta: ------

al Por expiración del término fijado en el Articulo Cuarto de estos

Estatutos Sociales; b) Por imposibilidad de seguir realizando el Objeto

principal de la Sociedad; c) Por resolución de los socios en Asamblea

Genaral de Socios debidamente convocada y celebrada, tomada de

conformidad con los térmi.nos y condiciones de estos Estatutos Sociales;

d) Porque el número de socios llegue a ser superior al minimo que la

Ley General de Sociedades Me)-cantiles establece, o porque las partes de

intero!!s se reúnan en una s.ola persona; o e) Por l'a pérdida de dos

terceras partes del capi~a1..social..-~---------------------------------

--- ARTÍCULO TRIGÉSIMO S.EXTO. - La A.~<:",blea General de Socios deberá

determinar las reglas y procedimient6s ~onforme a los cuales se deberán

llevar a cabo la 1 iquidáción" de la ~;ociedad. En sI caso de que la

Asamblea GC'leral de So¡;:A~;:; que haya ..a[nobado la di501ución no determine

dichas reglas y proceqi~ientos, la liquidación de la Sociedad se

llevará a cabo conforme a lo previsto por la Ley General de Sociedades

~lercantiles; en el entendido de que las deudas de la Sociedad deberán

ser pagadas con anterioridad a la dist"ibución de las correspondientes

cuotas de 1 iquidación. En todo caso, la Asamblea. General de Socios

designará a uno o más liquidadores especificando sus poderes y
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facultades, la remuneración por su trabajo, el periodo para llevar a

cabo la liquidación y el establecimiento de bases generales pata

cumplir con sus obligaciones. -----------------------------------------

--- ARTícULO TRIGÉSIMO SEPTIMO.- Durante el periodo de liquidación

deberán ser convocadas y celebradas Asambleas Genel."ales de Socios

conEorme a lo previsto por la" Ley y estos Estatutos Sociales. El

liquidador o liquidadore~.~deberán asumir i'as,"funciones que corresponden

al Consejo de Ger.en.tes",.ci~rante la vida ,normal"qe, la Sociedad, con los
'. I

requisitos que im~'one"'l~i ;li~uidacióil, .~o~. :miemb_i:"o~ del Consej o de

Vigilancia,' de' la So'c'ie.d~ct' 'confinuarán'" en .. e1. '·.desempeño de sus ca rgos y
I . '. o", .: ••• - - ••

mantendrán coh' él·· o :10'5" ·liquidad~res'· una relación· igual a la que

mantenian con el Consejo de' Gerentes o el ·Gerente General de la

Sociedad. -------~-----------------------------------------------~------

--- ARTícULO TRIGÉSIMO OCTAVO,- En tanto no se haya registr'ado el

nombramiento de ,él o los liquidadores de la Sociedad en el Registro

Públi.co de Comercio del domicilio de la Sociedad, y en tanto él o los

liquidadores no hayan iniciado el desempeño de sus cargos, el Consejo

de Gerentes o el Gerente General de la Sociedad cont:inuará en el

desempeño de sus respectivas funciones, pero eri ningún caso iniciarán

nuevas operacion~s de la Sociedad. -------------;-----~------------

DISPOSICIONES GENERALES.-----------------

--- ARTícULO TRIGÉSIMO NOVENO.- Los socios fundadores, corno tale,

se reservan Derecho Especial alguno en la Sociedad. -------~-------

Los socios· aqui reunidos en este acto resuelven tomar laJ
. . . I

s1guIEntes: -~--~----~.-~-~---------------------------------~-~------- -

-----------~~~--~------~~-~-C L A U S U L A S--------------------------

----------~----~----~~~~~TR A N S I T O R I A S-----------------------

--- PRIMERA. ,,- ...El. ca!i'ital. social de la sociedad es variable~ sie'nd0 el

fijo minimo ... ··de CIEN "MIL PESOS, MONEDA NACIONAL" Y ej variable

ilimitado, dividida 'Li' pa::te- fija en DOS PARTES SOCIALES, c¡¡,d<;t Ulla,

í ntegléal,n7!').t~ .:¡~,s<:r.itas y pagadas de J a siguiente forma: ----------------

------SOCIOS-----------~-~-~-------PARTES----~~-~~--~~--VALOR------------------

----------------------------------SOCIALES -------------------------------------
ESPERANZA HERNÁNDEZ-----------------UNA----------------CUARENTA MIL, PESOS -----

------------------------------------------- .. -----------MONEDA NACIONAL. -~------

ESTEBAN HERNÁNDEZ TÉLLEZ------------UNA--------------- SESENTA MIL PE505-------

-------------------------------------------------------MONEDA NACIONAL ---------

TOTAL-------------------------------DOS-----·-----------CIEN MIL PESOS, ---------

--------------------------.-------------- ----------MONEDA NACIONAL. -----
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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operaciones administrada por un GERENTE GENERAL, eligiendo para ocupar

el mismo, a la señorita ESPERANZA HERNÁNDEZ, quien para el desempeño de

su cargo gozará de las facultades previstas en el articulo vigésimo

octavo de los estatutos sociales y en la Ley General de Sociedades

Mercantiles. -----------------------------------------------------------

--- TERCERA. - Que obra en la caja de ~a sociedad la suma de CIEN MIL

SEGUNDA.- Los fundadores deciden que

ESC.24284

la sociedad inicie sus.......

PESOS, MONEDA NACIONAL.

--- CUARTA.- El Gerente General antes designado, aceptó su nombramiento

y protestó cumplir fielmente con el mismo. ----------------------------

--- QUINTA.- Que los ejercicios sociales correrán del primero de enero

al treinta y uno de diciembre de cada año, con excepción del primero

que correrá a partir de la fecha de firma de esta escritura y concluirá

el treinta y uno de diciembre del año en curso. ------------------------

YO, EL NOTARIO CERTIFICO: ------------------------------------------

1.- Que me identifiqué ante los comparecientes, con credencial

expedida por- el GobJ.er-no del Estado de México, Secr-etar-ia Gener-al de

Gobierno, en donde se me acr-edita como Notar-io Público con residencia

en el Municipio de Tlalnepantla de Saz, México. ------------------------

11.- Que los compar-ecientes se identificar-on ante mi de la

siguiente maner-a. -----------------------------------------------------

La señor-a ESPERANZA HERNÁNDEZ, con su credencial para votar-,

expedida por el Instituto Federal Electoral, Registr-o Federal de

Electores, con folio "cero, cero, cero, cero, cero, siete, tres, siete,

cuatro, cinco, cero, ocho, uno". --------------------------------------

--- El señor ESTEBAN HERNÁNDEZ TÉLLEZ, con su credencial para votar,

expedida por el Instituto Nacional Electoral, con Clave de Elector "H,

R, TI L, E, S, siete, ocho, cero, nueve, dos, seis, Céro, nueve, H,

siete, cero, uno". ------------------------------------------------------

--- Copia fotostátíca de dichas identifica(;iones, Yo, el Notario las

'agre'go 'a'l .:péndice del !Jresente instr-umento con" lo letra "B", Y los

'conce~tu~ ~apacitados legalmente para la celebración de este acto. ----~__ ,

111. - Que por sus generales y advertidos de las penas en que

incurren qu.ienes declaran falsamente, los ('ompaL'ecientes manifestaron

·'s.r: -----------------~-------------------------------------------------

--- El seF.o!' E5TEBAN HErmÁNDEZ TÉLLEZ, mexicano por nacirnien to, l1i jo de

padres mex~canos, originario de la Ciudad de ~léxico, lugar donde nació

el dia ve1'.::iséis ce :;.;ptiembre de mil novecientos setenta y ocho,
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan 3 renglones en donde contiene número de credencial para votar 

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
Se eliminan 2 renglones en los cuales contiene datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
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casado, empresario, con domicilio en Calzada Chalma la Villa, número

cincuenta, edificio treinta y dos, departamento doscientos uno, Unidad

Habi tacional, El Arbolillo 11, Delegaci6n Gustavo P.. ~ladero, en la

Ciudad de México y de paso por esta Ciudad para la firma de la presente

escritura, con Clave Única de Registro de Población "H, E, T, E, siete,

ocho, cero, nueve, dos, seis, H, D, F; R, L, s, cero, tres H
• ----------

---La señora ESPERANZA ':íiERNÁNDEZ, . mexicana por nacimiento, hija de
:-' ,-;.'. ~'. .

padres mexicanos, orig1'naria de 'Oaxaca, . Est.a'do· de Oaxaca, lugar donde

nació el dia diecioch~·:·de··,febrero de "in¡l ~o;'~cientos setenta y tres,
, '. j f' . J ~ • l' . . '

casada, emprésaria," iconí):l~Jriicilio_'en 'Calle\ :Frente' Gue·latao,. andador
• • • .r \ ....__ .,.. •." ~. _. ".' ," • j \"

dos, módulo ciento --clla-renta :y.. dos, . C.olonia Chinampac ·"de \~uárez,

Delegación 'Iztapalapa.'· en la Ci~dad' de. México y de paso por esta GJ,udad
, '

p,,:ra~.:la firma de "'la-'presente 'escrí tura, con· Clave Única de; Regi7t:~o~de

"

Poblaci'ón "H, E, X, E, siete, tres, cero, dos, uno, ocho, -M, r;;-.,( e,. R,
I .

X, S, cero, cinco
u

• -------------------------------------------~--------

IV.- Que solicite a los señores ESTEBAN HERNÁNDEZ TELLEZ y
;

ESPERANZA HERNÁNDEZ, sus cédulas de identificación fiscal, .y NO me las

les :info:-rméasimismocompE'tentes,fi"calesautoridades

proporcionaron por lo que les adverti de lo dispuesto por:la ~racción

tres romano, segundo párrafo del articulo vainticuatro del.Reglame

del Código Fiscai de la Federación. -------------------------~-------

V.- Que adverti a los comparecientes que deberán acredit~rme den

del plazo del mes siguiente a la fecha de firma de la

escritura. haber presentado la solicitud de insc~ipción de la
I

ahte el Registro Federal de Contribuyentes y que en caso" de

~xhibirme dicha solicitud, procede.é " dar el AVISO

·las

ooligación que tienen de tramitar la f~r~2 electrónica. --------~-~~--~~

VI.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta.esc~~tura.

VII. - Q:.;e se leyó en voz alta la presente escri tura. -_..:._-,,"-.~,...-_.---

VIII. - Que se exp'iicÓ ;Ú valor· y. fuerza legal de es.fa· esc.~~tura a

los cornoarccientes. --------------.--------------------------------------. - .'-; ~ : ~ ..
IX.- Que se les h1zo saber en el mismo acto el derecho que tienen

para leerla por si mismos. --------------------------------------------

X.- Que conforme a su concenido la firmaron el dia veinte del mes

octubre del año dos mil diecisiete, misma que AUTORIZO

D~FINITIVAMENTE.- Doy Fe. ----------------------------------------------
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Cuadro de texto
Se eliminan 8 renglones en los cuales contiene domicilio, lugar de nacimiento y  CURP
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'. '.:- ""'~<4"" '::~...~.~/'
--- FIRMA DE LOS SEÑORES ESTEBAN HERNÁNDEZ TtLLEZ. - RUBRI~~"ESPERANZA

HERNÁNDEZ. - RUBRICA. - EDGAR ROOOLFO t.¡}l.CEDO NUÑEZ. - RUBRICA. - EL SELLO

DE AUTORIZAR. ----------------------------------------------------------

-------------------------- NOTAS COMPLEMENTARIAS ----------------------

--- NOTA PRIMERA. - Con la letra "c" y con fundamento en el Artículo

veinticuatro del Reglamento para Autorizaciones de Uso de Denominación

y Razones Sociales, agrego al apéndice de esta escritura el aviso

enviado a la Secretaria de Economía, el dia diecisiete de noviembre del

año dos mil diecisiete, en donde informo que fue ocupado el permiso

relacionado en el cuerpo de esta escritura. - Doy Fe. - EDGAR RODOLFO

MACEDO NÚÑEZ.- RUBRICA.------------------------------------------------

NOTA SEGUNDA. - Con la letra "D", agrego al apéndice de esta

escri tura el acuse de Aceptaci6n correspondiente al aviso a que se

refiere el Articulo veintisiete Párrafo Séptimo del c6digo Fiscal de la

Federación al Registro Federal de Contribuyentes, recibido de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Servicio de Administración

Tributaria, el dia cinco de enero del año dos mil dieciocho.- Doy Fe.

EDGAR RODOLFO ~~CEDO NÚNEZ.- RUBRICA.----------------------------------

-----------------------~------ARTÍCULO7.771. --------------------------

--- El presente poder se otorga con fundamento legal en el Articulo

7.771 (SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA Y UNO) del Código Civil vigente

en el Estado de México, y sus correlativos o concordante s de los demás

Estados de la República Mexicana. -------------------------------------

--- Dando cumplimiento al último párrafo de dicho articulo, se inserta

textualmente, el cual a la letra dice: ---------------------------------

" ... ART. 7.771. - EN TODOS LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y

COBRANZAS, BASTARA QUE SE DIGA QUE SE OTORGAN CON TOD.I\S LAS ,FACULTADES

GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL CONFORi~E A

LA LEY, PARA QUE SE ENTIENDAN CONFERIDOS SIN .LIMITACION ALGUNA .. --------

EN LOS PODERES GENFRALES PARA ADMINISTRA!~ BIENES BASTARA ;::XPRESAR

QUE SE DAN CON ESE CARÍ\CTE;~, PARA QUE EL APODERAOOTENGA TODA CLASE DE

FACULTADES ADMINISTh.l\TIVAS. -- ----------- ------:::-.-...~ :---------,.,..~ ----------

EN LOS PODERES GENERALES, PARA EJERCER ACTq~. DE DOMINIO, BASTARA

QUE SE DEN CON ESE CARACTER PARA QUE EL APODERADO TENGA TODA CLASE DE

FACULTADES DE DUEÑO, TANTO EN LO RELATIVO·jJ., Lo'S'''BiEiü:s'~ COMO PARA HACER

TODA CLASE DE GESTIONES A FIN DE DEFEl'lDERLOS. ------------------ .-------
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CUJ>..NDO SE QUISIEREN LIrlITAR, EN LOS TRES CASOS ANTES t~ENCIONADOS,

LAS FACULT.'1DES DE LOS APODERADOS, SE CONSIGNARAN LAS LIMITACIONES, O

LOS PODERES SERAN ESPECIALES. ------------------------------------------

LOS NOT.o,RIOS INSERTJ>..RJIN ESTE ARTÍCULO EN LOS TESTIMONIOS DE LOS

PODERES QUE OTORGUEN., ,". ------------------------~--------------------

--- ES PRIMER TESTIMONIO, PRIMERO Ü!' SU ORDEN, SACADO DEL PROTOCOLO DE

L.o, NOTARIA A MI CARGO QUÉ' EXPIDO ; PARA LA', S'O'CIEDAD DENONINADA "VORTEX

BUSSINES", SOCIEDAD .,DE,::ID:SPONSABiiIoiw· . LIMITADA,. DE CAPITAL VARIABLE,
: • ..' .) • • ~••~\. :;. 1" .... ". -

PARA ACREDITAR. SU- CONSTITUCION, ", VA EN ,DIEZ iF0JAS"UTILES, DEBIDAMENTE

SELLADl>.SEINICÚ~IiADAS,1 P~R MIY!:PRÓ'rEGí¿~s\p¡)R, ~INEG~S,"7_DOY FE,--
. ... ' ".:'- ...- :' . . " :... ' .,.' .' -, .' '. ,_-~'_."' .. ' '.. .... . J "\

TLALNEPANTLA DE-BAZ, ESTADO· D~ 'I-!EXT,C?, • A CINCoo'DE' ENERO, DEL¡ Afio "pOS MIL

DI ECIOCHO, --,-- ---------------------~.:.:...~-;:-------------------:...--- - .::-- -- --

'W.~(ssc.•.

'1
I
I

I '
Ir';;"

\ __//(

\
\ ¡
\ ..... /
.>0

, ~.:...:..;
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Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-CMARCO-65-2019-CON-01

Anexo B

Poder del representante
legal de "EL PROVEEDOR"

CaH216 ele Septiembr'2 no. J·+7 Ilor:e, CoL Lazaro Cárd·?nas, C.P.5"2i!.S,
:Vl;,¡;,p;,c, Estaelo ele México, tel. 01 (SS) 54803700 gob.mx/cona1e::>



PRIMER TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, QUE CONTIENE: LOS PODERES QUE
OTORGA LA SOCIEDAD DENOMINADA "VORTEX BUSSINES", SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, EN FAVOR DEL SEÑOR
ALEy~RO BARRERA CASILLAS.

ESC.
VOL ..

AÑO.

24,763
782 .

2017
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INSTRUM~NTO NÚM~RO V~INTICUATRO MIL S~TECIENTOS SESENTA y TRES. ---

FOLIO NÚMERO CERO VEINT~. -----------------------------------------

VOLUMEN NÚMERO S~T~CIENTOS OCHENTA y DOS. --------------------------

EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, a los dieciocho días del

mes de diciembre del arlo dos nül di,ec.isiece, Yo, Licenciado EDGAR

ROOOLFO MACEOO NUÑEZ, Titular' de la Notaría Pública Número Ciento

Cua centa y Dos de es te M';;n':i:cipio y CiiJdad, hago constar: --------------

--- LOS PODERES ,9!.!e .?;¿:';g~ la sdciedad de'n~~inada "VORTEX BUSSINES",

SOCIEDAD DE, RESPONSABILIOk:;LIMITADA DE' ,CAPITAL 'VARIÁBLE, representada
. . . ~'(' .,\ ( .,1 F\ '~:. ", . .' . . t~' '1'

en est~ acto, por ESPE~~/~~EZ:,e~. ,su; cat;ácter de Geren~e General

de la ~ism'a; en favor '"d¡;i-"señ<;>r l\LEJ~RO ·BARiü:AA CASILLAS, al tenor de. ,

la siguiente protesta de ley y cláusu:l:ás: ------------------------'-'::-----

----~-----l--------~---~---~-PROTESTADE LEy---------------------~~~---

--- Paca los efectos de los articulos seterlta y nueve, fracción ocho

romano y ciento sesenta de la Ley del Notaciado del Estado de México,

la compareciente bajo protesta de decic verdad y advertido de las penas

en que incurre quierl declara con falsedad, manifiesta que las

decla caciones que hace en el presente instrumento son verídicas. -------

-----------------~-~---------cL A U S U L A S-~-----------------------

PRIMERA. - La soci'edad denominada "VORTEX BUSSINES", SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, representada como ha

quedado dicho, otorga en favor del señor ALEJANDRO ,BARRERA CASILLAS,

los siguientes poderes para que los ejercite con las facultades que a

la ;,ey requieran poderlas especiales que de acuerdo con

c~nt1nuaci6n se sefialan: ----------------------------------------------

--- aj . - PODER GE:NERAL PARA PLEITOS :: COBRANZAS, ACTOS D,":"

ADMINISTRACION y ACTOS DE DOMnUO, con tocas les facl'ltades generales "y'
I

clausulE especial, en términos de los tres primeros párrafos

articulo 7.771 (SIETe PUNTO SETECIENTOS SETENTA Y UNO), :asi como' d

artículo 7.806 (SIETE PUNTO OCHOCIENTOS,SEISJ, del Código Civil d

Estado de México 1_ de sus correlativos de los tres primeros pa,r:,¡;:af.().;;,..:"

del artíGulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y del 2cticulo dos

mil quinientos ochenta y siete del Código Civil para el Distrito

tederal, del Código Civil Federal y de los Códigos Civiles d~ los demás

Estados ~~ la República Mexicana. -------------------------------------

--- De m~nera enunciativa y no limitativa el apoderado gozará de entre

otras fac~ltades las si;uientes: -------------------- .. ------------------

. aún c.:,n
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--- 1.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos,

juicios y recursos, inclusive del juicio de amparo, el que podrá

intentar en cualquier caso y desistirse de él en cualquier tiempo. -----

11.- Para transigir. -----------------------------------------------

111.- Para comprometer en árbitros, arbitradores y mediadores. ----

1V.- Para absolver y articular posiciones. -------------------------

V.- Para recusar. --------------------------------------------------

V1.- Para recibir pagos. ------------------------------------------

VII.- Para hacer cesión de bienes. --------------------------------

V1II.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal,

coadyuvar con el Ministerio Público Local y Federal, asi como para

otorgar perdón cuando ello proceda y lo estime conveniente el

apoderado. -------------------------------------------------------------

.:.-- b).-· Poder para otorgar, girar, avalar, suscribir y"emitir toda

clase de títulos de crédito en términos del artículo noveno de la Ley

General de Títulos y Operaciones de Crédito. ---------------------------

cl.- Poder para abrir y cerrar cuentas bancarias en nombre y

representación de la sociedad. ----------------------------------------

--- d) ".- Poder otorgar poderes generales o especiales y para revocar

unos y otros. ----------------------------------------------------------(
--- e). - PODER PARA TRÁMITES TRIBUTARIOS Y ADMINISTRATIVOS, Que se

otorga con facultades para realizar todo tipo de tramites ante

Autoridades Fiscales o Administrativas y la Secretaria de Hacienda y

Crédi to Público, ante el Servicio de Administración Tz·j.butaria, el

Instituto Mexicano del Seguro Social, la Tesoreria del Distrito ~ederal

y demas autoridades, oficinas y dependencias de caracter fiscal o

administrativo que' correspondan. con facultades espe.ciales pat'a que

atienda requerimientos. citatoriCls o visitas y'-demás actos que dichas

autoridades o entÜJade .. pretendan llevar a cabo;" presente escritos,

declaraciones de i~puestos, y sol icí tudes de to<Jo tipo; ínc: uyendo r:le

manera enunciativa ¡:¡eeQ. 1>0 limitativa: formular y 9bt:~necL' la firma

electrónica y avanzada, con el fin de presentar.·declaraci.ones i' avisos

fiscales vía Internet, solicitar y obten"rr compensaci·:.,nes
' ...•.

condonaciones, devól uci ''''nes, subsidios, exencione$, y en general todo

tipo de incentivos fiscales; y en general... para. Rr.El,:>..entpr y recoger todo

tipo de documentos relacionados con este tipo de asuntos, incluyendo

órdenes de pago, tarjeta tributaria, cheques por devolució~ de

impuestos y cualquier otro documento relacionado a favor de l~ sociedad

poderdante; efectúe pagos y en su caso se inconiorme con~re los
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crédi~os que se pretendan hacer o cobrar a la sociedad poderdante por

cualquier concepto y en general para que realice ante ellas cualquier

trámit'e o gestión que interese o afecte a los intereses de la misma

sociedad poderdante, teniendo para tales efectos la suma de facultades

que requieran la realización de las finalidades anotadas, pudiendo

firmar la documentación que sea necesaria para el ejercicio del

presente poder, sin limitación alguna éo~o .s~ se tratase dentro de la
: . - ., " . -'~r ". '1

especialidad mencionada de un poder,general Ra~~ pleitos y cobranzas y
_.: -.:." . "" .....1 .• :~:-.~._ .

actos de administración "conforme a los:'pán:a'fos ,primero y segundo del
o,, ,'.0' , ," "::, 1( .

articulo siete' punto ,'set.:eciéntós setenta.' Y.' \-,0<:\' del,.cqdigo(Civil vigente
; 1 . • , .¡ ~,' ,~ •. ....-(:'! .. ' .'

para el EstadO de Mé'xi'c<i,y su~ cori:;:il'ativos~~~!d Coélig~ ,Cíyif para el

Distrito rederal,d~l-¿Ódi~~Civil Fede,ral y'd~-l;;; CÓdigos Ci~'iles de

la;; ~demás ~ntidades de la 'RepÚblica 'M~-~~~ana.--::.----------~-----~'':,;----

ejercitarán ante

SEGUNDA.- Las facultades a

particulares

que alude la

y ante toda

cláusula

clase de

an teri'~'rI '~ se
: ¡I, I . i

Au¿o~bd~des

Administrativas, Legislativas o Judiciales, inclusive ae ;carácter

rederal, Estatal, Municipal y del Distrito Federal; y anté l~s Juntas

de Conciliación,. de, Conciliación

Autorid~de~ del' Trabajo, así como

y Arbitraje, Loc~les

ante la Procuraduría

o r~derales,
.!

rederal del
, .

Consumidor.,------------------------------------~-----~----~-~----------

TERCERA.- El presente poder se otorga con' el carácter de

IRREVOCABLE, en los términos del articulo' 7.816 (SIETE PUNTO

OCHOCIENTOS DIECISEIS), del Código Civil vigente del Estado de México.-

CUARTA. - El presente poder se otorga por un plazo INDEFINIDO, en

los términos del artic,-,lo 7.768 (SIETE PUNTO SETECIENTOS SESENTA Y

OCHO) ~gl Código Civil del Estado d~'M~Kico' y'~~s correlativos de los

Código' Civ11es de las demás entidades de la Re~úbiica Mexicana. -----~(().
QUINTA." 1.os ga s tos y honorar10s, que se devenguen por e

ot:orgamiénú del presente lnStru~~_n.t~, serán p.?gbdos por la socleda

poderdante. --------------------------~-------~-~-~--------------------

YO;' EL ':'¡OTARIO CERTIFICO: -----..:.--.:---------,---------~-'~------------

1. - Que me identifiqué:, -an te ,"la'" 'cC'mpareciente, con "r.edencial

expedida por el Gobierno del Est'ado da México,' Secr8taria General de

Gobierno, en donde se me acredita como Notario PI',clico con residencia

en el MunicipiG de Tlalnepantla de Baz, México. -----------------------

--- 11. - Que la compareciente se identificó ante ,,,í con su credencial

par& votar, expedida por el Instituco Federal Electoral, Registro

Federól de E.l.ectoL·~S, con folio "cero, cero, ceco, ce!"o, cero, siete,

tres, siete, ccatro, cinco, cero, ocho, lino". --------------------------
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se eliminaron 3 renglones que contienen número de credencial para votar
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--- Copia fotostática de la identificación antes relacionada, Yo, el

Notario la agrego al apéndice de este instrumento con la letra "A" y

conceptuó a la compareciente capacitada legalmente para la celebración

de este acto. ----------------------------------------------------------

--- 111.- Que por sus generales y advertida de las penas en que incurre

quien declara falsamente, la compareciente representante legal de la

poderdante manifestó ser: mexicana por nacimiento, hija de padres

mexicanos, originaria de Oaxaca, Estado de Oaxaca, lugar donde nació el

dia dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y tres, casada,

empresaria, con domicilio en Calle Frente Guelatao, andador dos, módulo

ciento cuarenta y dos, Colonia Chinampac de Juárez, Delegación

Iztapalapa en la Ciudad de México y de paso por esta Ciudad para la

firma de la presente escritura, con Clave Ünica de Registro de

PoblaciÓrl "H, E, 'X, E, siete, tres, cero, dos, uno', ocho, M, O', e, R,

XI S, cero, cinco H
• ----------------------------------------------------

IV.- Que la señorita ESPERANZA HERNANDEZ, manifiesta que su

representada se encuentra capacitada legalmente para la celebración de

este acto y acredita la personalidad que ostenta, que no le ha sido

revocada ni en forma alguna limitada, con la certificación que la, el

Notario, agrego al apéndice de este instrumento con la letra "B", de la

que otro ejemplar agregaré a los testimonios que de la presente

escritura expida. ------------------------------------------------------

V.- Que tuve a la vista los documentos citados en este instrumento.

VI.- Que se leyó en voz alta el presente instrumento. -------------

VII.- Que se explicó el valor y fuerza legal de Este instrumento a

la compareciente. -----------------------------------------------------

___ VIII. _ Que se le hizo saber en el. mismo acto el derecho que tiene

para l.eerlo por sí misma. ~---------~-----------------------------------

IX.- Que conforme- a s~ cont~nido lo firm¿ el día veinte de

diciembre del añ.o,' dos mil· ·diecisipte, mismo que AUTORIZO

DEFINITIVAMENTE. - Doy Fe o', --------.----------------------------- --- ------

--- FI Rt1A DE LOS SEÑORES ,·ESPERANZA :iERNANDEZ. - RUBRICA. - EDGAR ROOOLFO

MACEOO NUÑEZ. - RUBRICA> ¡';L SELÚj"·DE r,Ul'ORIZJI.R. - -----------------------

-----------------------~----ARTícULO 7.771. ---------------------------

--- EL PRESENT¡:; POD¡:;R .,,s,E _ QTORG,a. CON FUNDA1~Ejn'O LEGAL EN EL ARTiCULO

7.771 (SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA Y UNO) DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE

EN EL ESTADO DE MtXICO, y SUS CORRELATIVOS O CONCORDANTES DE LOS DEMÁS

ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. --------------------------------------
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USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 8 renglones que contienen, lugar de nacimiento, domicilio y número de CURP

USUARIO
Cuadro de texto



uc. EDeAR RODOlFO MACEDO NÚÑEZ
Notario 142 del Estado de México

NOTARíA 142

ESC.24763
--- D~NDO CUMPLIMIENTO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DE DICHO ARTÍCULO, SE INSERTA

TEXTUALMENTE, EL CUAL A LA LETR~ DICE: --------------------------------

--- ..... ART. 7.771. - EN TODOS LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y

COBRANZAS, BASTARA QUE SE DIGA QUE SE OTORGAN CON TODAS LAS FACULTADES

GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL CONFORME A

LA LEY, PARA QUE SE ENTIENDAN CONFERI.DOS SIN LIMITACION ALGUNA. --------

EN LOS PODERES GEN~RALES PARA.APMINI~TRAR BrENES BASTARA EXPRESAR
. I ~.~....... _. ...:

QUE SE DAN CON ESE CAR~CTER, PARA QUE EL APODERA.DO TENGA TODA CLASE DE
-' ." .. _:.;:...:.~' .' ..•. . "(,.,..: ," .

FACULTADES ADMINISTRAT~VASl---------~~~~----~~-------------------------

--- EN LOS ·.PODERE~~,·GÉ'~E¡JJLES' P~EJERCER(~C~OS DE DOMINIO, BASTARA
• ....... - . '.. ¡;~ ',-./ / ) ". .'.,,' ~.. .;. \.-.. """" . j

QUE SE" DEN CON ESE" CARACTER PARA; QUE EL APODERADO TENGA TODA CLASE DE

FACULTADES~ED~E~O:- T~~OÉ:N L.ÓRE~~T~V(;r~ 'Í.~~. BIENES, cciMO PARA HACER
. ,

TODA., CLASE DE GESTIONES' A FIN DE DEFENDERLOS. --.:.:..----------------::'----
.:.';, ~._ .• _._•.••••• '__•••• ~ .0"' •••• ,,~._ ¡ /',

CUANDO SE QUISIEREN LItlITAR, EN LOS TRES CASOS ANTES MENCIONADOS,

LAS F~CULT~DES ~E LOS At'ODERA.DOS, SE CONSIGNARAN rAs LIMiTAC~~NES: o

LOS PODERES SERAN ESPECIALES. -----------------------------~---~-------

LOS NOTARIOS INSERTARAN ESTE ARTICULO EN LOS TESTIMONIOS DE LOS

PODERES. QUE OTOR~U1::N•.• ". ----------------------------------,---+--------
ES 'PRIMER TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, SACADO DEL PROTOCOLO DE

LA NOTARIA A MI CARGO QUE EXPIDO PARA EL SEÑOR ALEJANDRO BARRERA

CASILLAS, 'COMO APODERADO VA EN TRES FOJAS UTILES, DEBIDAMENTE SELLADAS

E INICIALIZADAS POR MI Y PROTEGIDAS POR KINEGRAMAS.- DOY FE. ----------

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, A VEINTE DE DICIEMBRE DEL AÑO

DOS MIL DI ECI SIETE. ------ ---- --- ------ ----- ---- ------------ -'- - - --------

~MZlssc.· .. 'r ....

~'. .' ,.: .

_.~ . ~.: ' ....
..~ ..•.
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Anexo e
Identificación del

representante legal de "EL
PROVEEDOR"

C2Ille 16 d¿ S-?p~¡'2mbreno. 147 non?, C:.,1. L,3zaro Cjtdcn:"l$ C. 0 .52148,
t"'etep¿c, E:;':':ld~ d;? :'vlexico, tei. 01 (55) 5.'.,.303700 g:)~1.;n:JconaI2p
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1 DM'EX 1:7'2 292 {·8·4'D·<t<'43:·4 60:5 1:98<3:996." :,.. '.' -:.~. :"" .. ' ...,' . .

7107089H2812313MEX<06«05629<9
BARRERA<CASILLAS«ALEJANDRO«<
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino domicilio

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino número

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino fecha

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino fecha

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino fecha

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino fecha

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino fecha

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino fecha

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino número de credencial

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino QR

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino firma y huella

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Anexo D

Registro Federal de
Contribuyentes de "EL

PROVEEDOR"

C~I,01G de Septiembre no. 1{~7 norte. ~~!. lci..:aro C2rd2nas, C.P.52148,
r"lei:'2pec, Estado de Méx!co, (el. 01 (55} S~·ra:J.5l00 gob.m:</conalep
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SHCP------ncll't"l.A1A DI tuCDmA
Y oJ.DlTD POlUto

idCIF: 17120283883
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

: ). . '.~

VORTEX BUSSINES
Nombre. denominación o razón

soCial

VBU171020S20
Registro Federal de Contribuyentes

SHCP----ucanu.1.tt. PI. l&AQo.rDo\
yeatono",wco

." .,.,

----_....._._--- --------1-----,----.---.--------------------1
Denomlnacl6n1Razón Social: VORTEX BUSSINES

( -------------.--1--
RégImen Capital: SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE
r-------------------~-----------------------------I

._--------- ----_.----,.:....

..~ .
Número Exterior: 1878

Nombre de. la Colonla,:QF.LYA.L~E

-------------------.. _._.. _- ..._._._---

Nombre Comercial:

____________..~ombred~1 Municipio o Demarcación Terrllcrlal~ BENIT~ JUAREZ

.. ..__.. ._ .__f~nt~~ Call~~..~A_=LE CONCEPCION BEIST[c::I_)I_.. ~

I y Calle: AVENIDA_E_U_G_E_N_I_A____ .. __..__~ Electrónlco:__ vortexbussines@gmall.com .. j'
Pá Ino t de 2

BUSSINES

~echa InicIo de oPBraclone_s: -f 20 DE'OCTUBRE DE 2017

J--.=statusen el padrón: ~_~~~~~--....-----..----

. " F~ha de último c-amblo de estado: I 20 DE OCTUBRE DE 2017
I
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-gobmx

,Régimen General de L~y Personas Morales
L - ~ ... . ... ._

20/10/2017

31/0312018

Sus datoa personales son Incorporados y protegidos en los slstemss del SAT, de conformldsd con loa L1nesmlentos de Protección de Datoll
Personales y con diversas. disposiciones fiscales y legsles sobre confidencialidad y protección de datoa, a fin de ejercer las facultades
conferldss a la autoridad fiscal.

Cadena Original Se!!o:
Sello Dlgllill:
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__5E--,-"--:-
....CUtAJúA DE ICUNOMIA

.;P"f~l :

t
l:,·· I
t t 11

~

Registro Público de
Comercio

Ciudad de México

Inscripción via web inmediata 201800056892005S

Número Único de Documento

BOLETA DE INSCRIPCiÓN

FME Nombre/Denominación razón social

N-2018000635 VORTEX BUSSINES. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE

. , (

Fecha y hora

12/03/201801:00:27 T,CENTRO

No. de documento Tipo de documento

4,680 Póliza

Fedatario / AutorIdad

.., .

Nombre acto

j'

Modificación al objeto de la
sociedad

Fecha ""

12/03/,201812:59:41 rCENTRO

M2-Asamblea

Formas precodificadas

.! # •t .

N" 20327023

FME

Referencia de pa~o No.

N-2018000635

Fernando Abraham Barrita Chagoya

Nombre

Jase Luis Flores Granados

Firma

03abb55fd9d88afe4c75ccc01251cOc4b1279a53

• '. tf ~
- ~

Sello digital de tiempo

20180312190027.3261Z FgikSz.ac7mzBI3vO+jjFBI07mHwS6N56h1<JCBr11N4+zs6WPBouhIGkvmheTUIGrA+
+YOmTzGo;;~rNqYYW67KXhrleo":'aKgIPdDnWD7YnCIEZnNHTUz8ZnlRkIDcJ6utZw72wBLEolW

+ONrE17c:soWT7lK7bM9UEeT+y"~W~.u<aYY'4M21DiCJvl3XOlDBI

p2aCsWVyKOPqYxtI<V9dDll"-;UlJb4/+c+FAUzU5IWfpYtDoRd.<07qcmlkGfcl
+z40JbR....•::vfFPkFwfH7d2IPFVnRG,oifHDkcSlRE,J3qGllqyuY2lJ<281IloJ6UYSRNiqlC5THgfZwEI
pSAzO==
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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se elimino firma
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se elimino sello digital

USUARIO
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se elimino sello digital



SE------
Registro Público de

Comercio

Ciudad de México

Inscripción vla web inmediata 2018000568920055

Número Único de Documento

¿; . .',.,' .• 'l-,. .'ti'

Responsable de oficina

Jase Luis Flores Granados

.~~- ~,' ' ... . .:...:.:.. ...: ...

,'•• ::..~::::. I.M' ••• , ..
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Anexo E

Comprobante de domicilio
de "EL PROVEEDOR"

·'::.)J!e15 ele Septiernbr:? n·:1. 1';'7 norte, CoL L,::z>lra C,:Hden;Js, C.P.52148,
,\'ccepec. ESi:ado do.? Mé:cco. t21. 01 (55) 5"~303/Q'J ;,¡ob.m;</COilal-s-p



VORTEX BUSSINES SRL DE CV

COYOACAN 1878 1405 A
DEL VALLE
BENITO JUAREZ Distrito Federal
C.P. 03100, MEXICO

MES DE FACTURACiÓN
FORMA DE PAGO
PÁGINA

AGOSTO
EFECTIVO
1 de1

Cablevisión S.A. de C.V.
Domicilio Fiscal: AV. JAVIER BARROS SIERRA N°540 TORRE 11
COL. LOMAS DE SANTA FE C.P. 01219, DELEGACION ALVARO

OBREGON, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO
RFC CAB6610044K1

1111 I
0243628435

5571598292
24362843

ESTADO DE CUENTA SALDO VENCIDO $ 0.00
---------------------'----------------------

Servicios contratados
-------------------_ ..__.._....-._----_. __..--------------

izzi Negocios + PackTV $730.00

Otros carg~o=s ___::;;;¡¡¡¡:::t=:;$=7~5;:;:::.0-O

e TOTAL A PAGAR

.. ' ~ ~ ."

CONTÁCTANOS EN REDES SOCIALES

laayudaizzi f /izzimx
loo / d· .

(fE¡) ayu alzzl

Conoce el detalle de tu estado de cuenta en www.izzinegocios.mx

¿TIENES DUDAS?
-----,----------------_._-_._--_.._--------------

ATENCiÓN A CLIENTES CHATEA EN LíNEA EN:

01800 12C SO(](] www.izzi.mx
LUNES A DE 7:00 AM A 11 :30 PM
DOMINGO LAS·
24 HORAS

Todos los montos incluyen impuestos

Los importes incluyen el servicio de arrendamiento de equipo proporcionado por Cablebox S.A. de C.V.
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Anexo F

Especificaciones Técnicas
de "EL PROVEEDOR"

Cailc "16 de S2pti~rnbr0nv. 1!.7 í1C,~:C, Col. Lazaro Carcl!='n:l.~, C.':).321!~¿~,

ivletepec. Estado d¿ ivlé ..dco. t~~l. 01 {55} 5~303700
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ANEXO 14
MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE SEPTIEMBRE 2019.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

PRESENTE

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA INViTACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER
NACIONAL ELECTRONICA IA·011L5X001·E71·2019. MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

CÉDULA DE SALARIO

0.0<1 $ 102.66

$ 75.14

$ 75.14

$ 272.75

$ 2.927.52
0.041 $ 120.03

0.0164 $ 46.01
0.004106 $ 12.02

$ 3.107.56

$ 462.55

$ 270.76

$ 166.61

$ 166.63

$ 166.73

S 184.55

S 184.34

S 270.96
S 270.96

4.30
S 236.61
$ 326.44
'$ 267.69
$ 3,043.36 (

,., '"
S 6,150.94
S 1.562,339.51

2%

254

SUBTOTAL

5%

A+E+F"G"6.S0%

A-tE+F"G-S.32S%

A'·E+F+G04.:370%

S.B."A-'S1365.25=O.041

S.B."A'" 151365.25"'O.C41

2% SOBRE NóMINA

H.6 SeGURO POR cesANTIA EN EDAD AVANZADA Y
VEJ::Z

H.4 ENFERtoJEDAO y MATERNIDAO _ PRESTACIONES
O/N

H.5VAUDEZYVIDA

H.l RIESGOS DE TRABAJO

H.2 ENFERf'l'lEDAD Y MATERNIDAD - PENSIONADOS Y
U SEN FICIARIO

C. PREMIO PUNTUALIDAD (ART. 31 FRACC. XII USR)

H.7 GUARDERíAS

SALARIO MENSUAL aUE PERCIBE El TRABAJADOR

D. CR<DITO AL SALARIO

SU8TOTAL

K. SEGURO CE RETIRO

SUBTOTAl

IMPUESTCS

J. PRIMA CE ANTIGÜEDAD

E. AGUINALDO (ART. 87 DE LA LFl)

G. PRIMA VACACIONAL (ART. 80 DE LA lFl)

L. IN¡:ONAVIT

SALARIO INTEGRADO

F. VACACIONES (ART. 76 DE LA lFT)

B. PREMIO DE ASISTENCIA (ART. 31, FRACC. XII L1SR)

H. CUOTA AL IMSS

A. SALARIO (ART. 90 DE LA LFl)

CANTIOAO CE ElErAENTOS

PROPUESTA ECONÓMICA INTEGRADA

CENTRO, BENITO JUÁREZ C.P. 03100, CIUDAD DE MEXICO

~ 71 S9 O:'. O:;(l S empresa.vortex@outlook.(,)m

AV.COYOAC N

R.F.C VBUl71020S20

':~1h¡"'íl~¡ii.1'~l!1CoiJ¡i:,&.,t~t'~~~:;:o;.~l!X~,l,~~"':~1íl1'é0Stc~~~;¡;':'*:'«"¡
MANaD: OBRA s 6,150.94

MATERIALES E INSUMaS s 62.00

MAQUINARIA. EQUIPO Y HERRAMIENTAS S '12.30

INDIRECTOS S 6.15

UTILIDAD S 61.51

SlJBTOTAL S '!.'?92.91

,UESCUENTO 3eO.OO

~OTAL POR NUMERO DE PERSONAS S 1.522,197.93

lIiiiiiiiII Á # 1878 INTERIOR 1405 PISO 14 COL DE' \f.!\.LLE
(
I



RESUMEN Y PRECiÓ DIARIO POR ELEMENTO

DEL 1 DE OCTUBRE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DEL
2019 5,992.91

(

EL IMPORTE DEL SERVICIO ES DE: CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 781100 MN

Vigencia de la cotización: es de 60 dias NATURALES

Moneda en la que se coliza: MONEDA NACIONAL

IMPORTE DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE OEL 2019 (IMPORTE MENSUAL POR X 3 MESES CON I.VA
INCLUIDO)

CANTIDAD DE ELEMENTOS

SUBTOTAL

I.V.A.16%

TOTAL

IMPORTE TOTAL DIARIO (A+B)(I.V.A. INCLUIDO)

IMPORTE TOTAL MENSUAL (IMPORTE TOTAL DIARIO X 30.4)

(IVA INCLUIDO)

o

A

254

1,522.197.93

243,551.67

B

1,765,749.59

1,522,197.93

243,551.67

1,765,749.59

58,083.87

1,765,749.59

5,297,248.78

,~~ .... ',:.

R,F,~': VBUl71020511J

PERiODO DEL SERVICIO: DEL 1 DE OCTUBRE DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019

. ..
1) Que 'acepto los términvs ~. condiciones de pago que se eslablecen en la convocatoria, que" mis ;:~,=;c1os ofertados permaneceran fijos duranle 'el proCedimiento dt:
Iny!tacipn,y hasta la emisión del fallo respectivo y, en caso de resullar adjudicado, manle~'Jre dichos precios fijos y vigentes hasta la·tenninación deJ.contral(,
correspondiente.' .

Asjml~mo, manifiesto bajo rrotesta de decir verdad que el servicio que oferto en. esta prr.'posici6n cumple debidamente especificaciones establecidas en la
convocatoria de referencia y que, en el evenlo de ser adjudicado, cumpliré cabalmente con las Obli9aCi

t
Oles a mi cargo que deriven del fallo 'correspondiente en los

'" t~_~i~~.~ ~ c~~diciones estipulados en la lnvil2:i~n a cuando menos tres personas de calilcter nacional eleclr oica IA-011L5X.OO~~~~1:2q1~.:. -:: ...,.:..... ..

ATENTAME TE

~I

ftAV. COYOACÁN # 1ti78 INTERIOR 11':-;5 PISO 14 COL DEL VALLE CENTRO, BENITO JUÁREZ c.P. 03100, CIUDAD DE MEXICO

~ 71590138 S empresa.t'artex@outlook.com

2




